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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar las implicancias legales y 

prácticas del criterio establecido en la Casación N.º 1095-2021-Lima respecto a la 

identificación del sujeto activo en los delitos de colusión en el sistema jurídico peruano. Se 

aplicó una metodología cualitativa, de tipo básico, con enfoque dogmático-jurídico y diseño de 

estudio de caso. Se emplearon tres instrumentos: ficha de observación, ficha de análisis 

documental y guía de entrevista dirigida a cinco fiscales especialistas. 

Los resultados evidencian que la Casación N.º 1095-2021-Lima estableció que el delito 

de colusión exige la plena identificación del sujeto activo como funcionario o servidor público 

con capacidad decisoria en contrataciones estatales, verificada mediante documentos como el 

expediente administrativo y el organigrama institucional. Este criterio permite diferenciar con 

claridad al intraneus, quien puede ser autor del delito; del extraneus, que solo puede ser 

cómplice o instigador, conforme al Acuerdo Plenario N.º 3-2016/CJ-116. 

En la práctica, esta precisión evita imputaciones genéricas, reduce la carga probatoria y 

fortalece la teoría del caso. Se concluye que esta casación incide directamente en la validez de 

las imputaciones penales, fortalece el principio de tipicidad y promueve una aplicación 

coherente del derecho penal. Asimismo, se recomienda optimizar la operatividad de este criterio 

mediante capacitaciones y lineamientos jurisprudenciales claros que orienten a los operadores 

de justicia en delitos contra la administración pública. 

Palabras clave: colusión, pacto colusorio, sujeto activo 
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ABSTRACT 

The present research aimed to analyze the legal and practical implications of the 

criterion established in Cassation No. 1095-2021-Lima regarding the identification of the active 

subject in the crime of collusion within the Peruvian legal system. A qualitative, basic-type 

methodology was applied, with a dogmatic-legal approach and a case study design. Three 

instruments were used: an observation sheet, a documentary analysis sheet, and an interview 

guide directed at five specialized prosecutors. 

The findings show that Cassation No. 1095-2021-Lima established that the crime of 

collusion requires the full identification of the active subject as a public official or public servant 

with decision-making authority in state contracting, verified through documents such as the 

administrative file and the institutional organizational chart. This criterion clearly distinguishes 

the intraneus, who may be the perpetrator of the crime; from the extraneus, who can only be an 

accomplice or instigator, in accordance with Plenary Agreement No. 3-2016/CJ-116. 

In practice, this precision prevents generic accusations, reduces the evidentiary burden, 

and strengthens the case theory. It is concluded that this cassation directly impacts the validity 

of criminal charges, reinforces the principle of legality, and promotes a coherent application of 

criminal law. Likewise, it is recommended to optimize the operability of this criterion through 

training programs and clear jurisprudential guidelines to guide justice operators in crimes 

against public administration. 

Keywords: collusion, collusive agreement, active subject 
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú, los delitos de corrupción de funcionarios, entre ellos el tipo penal de 

colusión, representan una amenaza persistente contra el orden jurídico, la moral pública y el 

patrimonio estatal. El delito de colusión, específicamente, se configura cuando un funcionario 

público, aprovechando su posición, concierta con un tercero para defraudar al Estado. Esta 

conducta no solo vulnera principios fundamentales como la legalidad y la transparencia, sino 

que también socava la confianza ciudadana en las instituciones públicas. La complejidad de 

este delito radica en su naturaleza de infracción de deber, en la que la identificación precisa del 

sujeto activo resulta determinante para su tipificación penal y la sanción correspondiente. 

En este contexto, la correcta identificación del sujeto activo ha sido motivo de 

controversias jurídicas y de disímiles interpretaciones en la práctica judicial. La Casación N.º 

1095-2021-Lima surge como un hito jurisprudencial que establece criterios claros para 

delimitar la calidad del autor en los delitos de colusión. Este fallo no solo reafirma que se trata 

de un delito de autoría especial, sino que también exige la existencia de un vínculo funcional y 

la capacidad de decisión del funcionario en los actos administrativos cuestionados. Autores 

como Roxin (1997) y Zaffaroni (2006) sostienen que, en los delitos de infracción de deber, la 

imputación penal debe estar necesariamente vinculada a la transgresión del rol institucional, lo 

que refuerza la necesidad de una interpretación restrictiva y garantista del derecho penal. 

La pertinencia de abordar esta problemática radica en el impacto negativo que la 

corrupción estructural tiene sobre el funcionamiento del Estado y el bienestar ciudadano. De 

acuerdo con datos del Ministerio Público y la Policía Nacional, los casos de delitos contra la 

administración pública han crecido sostenidamente en los últimos años, lo que evidencia la 

limitada eficacia de las sanciones actuales y la urgente necesidad de mejorar la calificación 

jurídica de los implicados. El estudio de la Casación N.º 1095-2021-Lima permite subsanar 

vacíos interpretativos en torno al sujeto activo y establecer parámetros objetivos para su 
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identificación, lo cual contribuirá no solo a la uniformización de la jurisprudencia, sino también 

a la consolidación de una justicia penal más efectiva y equitativa. 

Esta investigación, por tanto, aporta al ámbito académico al profundizar en los 

fundamentos dogmáticos del delito de colusión y ofrecer una herramienta metodológica útil 

para futuras investigaciones jurídicas. Asimismo, en el plano práctico, sus hallazgos pueden 

servir como guía para fiscales, jueces y abogados, mejorando la calidad de los procesos penales 

y reforzando el principio de legalidad. En un escenario donde la lucha contra la corrupción 

requiere respuestas técnicas y normativas bien fundamentadas, el presente estudio se erige 

como una contribución relevante y oportuna. 

El trabajo se desarrolla en cuatro capítulos. El primero expone el planteamiento del 

problema, que incluye la descripción de la realidad problemática, los objetivos, la justificación 

y las delimitaciones de la investigación. El segundo capítulo presenta el marco teórico, donde 

se analizan los antecedentes nacionales e internacionales, así como los fundamentos 

doctrinarios y normativos sobre el delito de colusión y la figura del sujeto activo. En el tercer 

capítulo se describe la metodología, detallando el enfoque cualitativo, el diseño de estudio de 

caso, las técnicas e instrumentos de recolección de datos. Finalmente, el cuarto capítulo expone 

los resultados obtenidos del análisis de la Casación N.º 1095-2021-Lima y su discusión, 

culminando con las conclusiones y recomendaciones que orientan futuras investigaciones y 

mejoras normativas en el sistema de justicia penal.
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del Problema 

Los delitos de corrupción de funcionarios han representado, desde tiempos remotos, una 

degradación para el ordenamiento jurídico, poniendo en tela de juicio las funciones 

desempeñadas por los principales actores públicos. Esta problemática se agrava cuando dichos 

delitos se cometen en contextos en los que la sociedad enfrenta una grave crisis económica, 

social y jurídica, circunstancias en las que deberían prevalecer la moral y el valor ético de 

quienes representan la voluntad del pueblo. Sin embargo, las acciones de estos funcionarios no 

solo erosionan la confianza depositada por la sociedad, sino que también desacreditan el poder 

jurisdiccional y sancionador, dado que las penas aplicadas resultan insuficientes para prevenir 

la reiteración de este tipo de conductas delictivas. 

Al respecto, la Organización de Estados Americanos (OEA, 1996), en la Convención 

Interamericana contra la Corrupción (B-58), dispuso en su artículo primero que el propósito 

principal de esta convención: 

Promover y fortalecer el desarrollo de cada uno de los Estados Parte, con el fin 

de que se puedan tomar las medidas y acciones necesarias para prevenir, detectar, 

sancionar y erradicar los actos de corrupción en el ejercicio de las funciones públicas, 

así como los actos de corrupción específicamente vinculados a dicho ejercicio. (p. 2) 

De lo expuesto se infiere que la principal labor de los Estados que participaron en esta 

convención es adoptar medidas eficaces para evitar que este tipo de delitos se sigan cometiendo, 

garantizando que las sanciones impuestas sean suficientes para prevenir, en el futuro, la 

participación de más funcionarios públicos en su comisión. No obstante, en la realidad peruana, 

las sanciones impuestas por la administración de justicia y por el derecho penal parecen ser 

insuficientes y poco eficaces, ya que en los últimos años la incidencia de estos delitos se ha 
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incrementado. Esto se debe, en parte, a que los investigados, como estrategia de defensa de 

carácter antimoral, alegan no ser los sujetos activos del tipo penal. 

Para dimensionar la magnitud del problema, cabe remitirse a la información 

proporcionada por el Ministerio Público en su boletín estadístico (como se citó en Martínez, 

2023), que presenta las cifras a nivel nacional: en 2018, los delitos contra la administración 

pública superaban los 19,542 casos; para 2019, estas cifras aumentaron a 21,916 casos, 

generando un incremento de la carga procesal de aproximadamente 12%. En el ámbito policial, 

la Policía Nacional del Perú (como se citó en Martínez, 2023) registró para 2018 más de 2,324 

denuncias; para 2019, el número superaba las 2,800 y, en 2021, ascendía a más de 3,788, lo que 

representa un incremento del 63% en la comisión de estos delitos. 

Estas cifras evidencian la ineficacia de las decisiones y sanciones impuestas por la Corte 

Suprema. En este marco, la presente investigación tuvo como objetivo principal analizar las 

implicancias legales y prácticas del criterio establecido en la Casación N.º 1095-2021-Lima 

respecto a la delimitación del sujeto activo, la tipicidad del delito, la prueba de concertación y 

la relevancia del perjuicio económico. Esta casación refuerza la interpretación de la 

concertación como un acto intrínsecamente doloso, en el que basta demostrar la existencia de 

un acuerdo corrupto para configurar el delito de colusión. Por ello, su emisión resulta 

trascendental para la uniformización de criterios en este tipo de casos, así como para el 

establecimiento de una base sólida en la calificación de este tipo penal, en una sociedad con 

altos índices de criminalidad. 

1.2 Formulación del Problema 

1.2.1 Problema General 

¿Cuáles son las implicancias legales y prácticas del criterio establecido en la Casación 

N.º 1095-2021-Lima respecto a la identificación del sujeto activo en los delitos de colusión en 

el sistema jurídico peruano? 
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1.2.2 Problemas Específicos 

• ¿Cómo define la Casación N.º 1095-2021-Lima la participación del sujeto activo en los 

delitos de colusión? 

• ¿Qué efectos tiene la calificación de la identificación del sujeto activo en la eficacia del 

proceso penal frente a casos de colusión en el Perú? 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

Analizar las implicancias legales y prácticas del criterio establecido en la Casación N.º 

1095-2021-Lima respecto a la identificación del sujeto activo en los delitos de colusión en el 

sistema jurídico peruano. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

• Identificar cómo la Casación N.º 1095-2021-Lima define la participación del sujeto 

activo en los delitos de colusión y evaluar las diferencias introducidas en comparación con 

criterios jurisprudenciales previos. 

• Determinar los efectos de la calificación del sujeto activo en la eficacia del proceso 

penal frente a los delitos de colusión en el contexto peruano. 

1.4 Justificación 

1.4.1 Justificación Social 

La presente investigación aborda uno de los temas más controvertidos del derecho penal 

peruano: los delitos de corrupción de funcionarios, los cuales generan un grave perjuicio no 

solo al Estado, sino también a la ciudadanía. En este contexto, la función jurisdiccional que 

ejercen las Salas Supremas resulta trascendental, dado que sus criterios de razonabilidad 

determinan, en última instancia, el curso de los procesos por estos delitos. 

Con ello, la investigación busca beneficiar a la sociedad en general, así como a abogados 

y jueces aplicadores del derecho penal y procesal penal, y a representantes del Ministerio 
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Público, contribuyendo a sensibilizarlos respecto de la relevancia de su labor en la lucha contra 

la corrupción. 

1.4.2 Justificación Teórica 

La investigación emplea como fuentes primarias normas especiales, como el Código 

Penal y el Código Procesal Penal, así como posturas doctrinarias que respaldan y enriquecen 

el análisis de la casación estudiada. Considerando que el Tribunal Constitucional es el máximo 

intérprete de la Constitución, se incorporan criterios contenidos en sus resoluciones para 

orientar la evaluación de las variables analizadas. Además, se recurre a bibliografía 

especializada que desarrolla el estudio del delito de colusión. 

La pertinencia y relevancia social del análisis de los delitos de corrupción de 

funcionarios son especialmente significativas en comparación con otras áreas del derecho, dado 

que el principal perjuicio que generan recae sobre el patrimonio del Estado. Este patrimonio, a 

su vez, se destina a la cobertura de necesidades económicas vinculadas a los servicios públicos 

básicos. 

1.4.3 Justificación Metodológica 

Desde el plano metodológico, la investigación aporta de manera significativa al campo 

de estudio mediante el diseño, construcción y validación de un instrumento propio para la 

recopilación de datos. Una vez validada su confiabilidad, esta herramienta podrá servir de 

apoyo para futuras investigaciones jurídicas. 

Se empleó el método científico como marco general y el método dogmático-jurídico 

como enfoque específico. La investigación adoptó un enfoque cualitativo y un diseño de estudio 

de caso, lo que permitió realizar un análisis exhaustivo del contenido de la casación materia de 

estudio. El uso del instrumento desarrollado facilita la identificación rápida de los criterios y 

características presentes en la decisión final, en particular al momento de determinar cuándo 

corresponde calificar a un individuo como sujeto activo del delito de colusión. 
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1.5 Delimitación 

1.5.1 Delimitación Espacial 

El estudio se centra en el análisis de la Casación N.º 1095-2021-Lima y de los artículos 

del Código Penal relacionados con el delito de colusión, así como de los artículos del Código 

Procesal Penal vinculados al proceso penal. El objetivo es determinar si el procedimiento y la 

decisión contenidos en la sentencia casatoria se desarrollaron de manera adecuada y conforme 

al marco legal vigente. 

1.5.2 Delimitación Temporal 

La investigación se inició en los primeros días del mes de noviembre de 2024 y, 

considerando el cronograma de etapas procesales establecido por el área de Grados y Títulos, 

se prevé su culminación en los primeros días del mes de julio de 2025. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

2.1.1 Antecedentes Internacionales 

En primer lugar, Galvis (2020), en su investigación titulada Sistemas procesales y 

tratamiento procesal de la colusión: análisis desde el ámbito penal y administrativo, presentada 

para optar el grado de magíster en Administración en la Universidad Santo Tomás, Tunja, 

Colombia, tuvo como objetivo identificar el procedimiento administrativo sancionatorio de la 

colusión en la legislación colombiana y en la brasileña. Empleó una metodología de análisis 

documental y de legislación comparada, concluyendo que las medidas en las dos ramas del 

derecho colombiano (administrativo y penal) son más estrictas y represivas que en Brasil; que 

existen similitudes en los procedimientos; y que, aunque se utilicen diferentes denominaciones, 

las conductas colusivas son semejantes. 

En segundo lugar, Padrón (2023), en su investigación titulada El régimen sancionatorio 

adecuado para combatir la colusión y proteger la libre competencia, presentada para optar el 

grado de magíster en Derecho en la Universidad Externado de Colombia, tuvo como objetivo 

analizar la eficacia de las sanciones penales para el delito de colusión. Para ello, empleó una 

metodología de análisis de las sanciones previstas en el ordenamiento colombiano. Concluyó 

que el régimen más adecuado en Colombia para abordar la colusión como conducta limitante 

de la competencia es el administrativo, pues resulta más eficaz proteger la libre competencia 

desde la esfera del derecho administrativo sancionador. 

En tercer lugar, Signor et al. (2022) elaboraron el artículo científico titulado Crimen de 

cuello blanco: descubriendo la colusión en la contratación de proyectos de infraestructura, 

aceptado para su publicación en la revista IEEE Transactions on Engineering Management. 

El objetivo principal fue demostrar, mediante el uso de la teoría de juegos, que las conductas 
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de colusión detectadas en procesos de contratación pública en Brasil fueron conscientes, 

estructuradas y con intención delictiva, constituyendo así un crimen de cuello blanco. El estudio 

adoptó un enfoque cualitativo, con un diseño no experimental y un alcance explicativo, 

centrándose en el análisis comparado de procesos de licitación colusivos y honestos. Se utilizó 

como caso principal la Operación Lava Jato y el denominado “Club de los 16”, conformado por 

las principales empresas constructoras implicadas. Los datos fueron recolectados a través de 

declaraciones judiciales, evidencia forense y el análisis de 99 licitaciones públicas, de las cuales 

63 fueron clasificadas como honestas y 36 como coludidas. Los resultados mostraron que las 

licitaciones coludidas tuvieron un promedio menor de competidores (7 frente a 13.3 en las 

honestas) y márgenes de adjudicación más elevados (7.9% por encima del presupuesto estimado 

frente a 10.2% por debajo en los procesos honestos). Se concluyó que la teoría de juegos ofrece 

una herramienta eficaz para explicar la formación, sostenimiento y estabilidad de acuerdos 

colusivos, proporcionando evidencia científica que refuerza las confesiones de los ejecutivos 

implicados. Además, los autores sugieren que estos modelos pueden contribuir al desarrollo de 

herramientas para detectar colusión en futuras contrataciones públicas. 

En cuarto lugar, Anderson et al. (2024) desarrollaron la investigación titulada La lucha 

contra la corrupción y la colusión en la contratación pública: un desafío para los gobiernos 

de todo el mundo. El propósito fue analizar por qué la corrupción y la colusión continúan 

afectando negativamente los sistemas de contratación pública a nivel global, a pesar de los 

esfuerzos regulatorios e institucionales, y proponer reformas estructurales adaptadas a distintas 

jurisdicciones para fortalecer la integridad y eficacia de dichos sistemas. La investigación 

adoptó un enfoque cualitativo y comparativo, con un diseño no experimental y un alcance 

explicativo. Se basó en el análisis de políticas públicas, revisión doctrinal y estudios de caso en 

siete países: Reino Unido, Estados Unidos, Brasil, Hungría, Polonia, Ucrania y Canadá. Se 

examinaron marcos normativos, estructuras institucionales y experiencias prácticas para 
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identificar vulnerabilidades y proponer mejoras en los sistemas de contratación pública. Entre 

los hallazgos, se destaca que, aunque muchos países han implementado mecanismos legales y 

administrativos para combatir la colusión, persisten incentivos estructurales y fallas 

institucionales que permiten su continuidad. Casos como el de Brasil, con la Operación Lava 

Jato, y el de Ucrania evidencian formas sistémicas de colusión entre proveedores y autoridades 

públicas. El estudio concluye que es fundamental que los Estados reconozcan el alto riesgo de 

corrupción y colusión en la contratación pública y desarrollen estrategias integradas que 

combinen regulación de competencia, políticas anticorrupción y cooperación 

intergubernamental para reducir eficazmente estas prácticas. 

Finalmente, Falavigno y González (2024) analizaron la respuesta político-criminal 

frente a delitos cometidos por actores poderosos en América Latina, específicamente en Brasil 

y Chile. El artículo, titulado A persecução penal dos crimes dos poderosos na América Latina: 

um estudo comparado entre Brasil e Chile, fue publicado en la Revista Brasileira de Direito 

Processual Penal. El objetivo fue identificar y comparar las respuestas político-criminales 

adoptadas en ambos países frente a casos emblemáticos de criminalidad de las élites, evaluando 

por qué en Brasil no se concretaron reformas estructurales a pesar de las oportunidades 

generadas por hechos de gran repercusión mediática. El estudio fue cualitativo, no 

experimental, y empleó el diseño de estudio de caso junto con un análisis comparado. Se 

analizaron eventos como el caso de colusión de farmacias y el financiamiento partidario 

fraudulento en Chile, así como la Operación Lava Jato en Brasil, interpretando los resultados 

desde el marco teórico de la criminalidad de los poderosos. El análisis evidenció que, aunque 

ambos países enfrentaron escándalos significativos relacionados con delitos económicos de alto 

impacto, sus respuestas institucionales y políticas fueron distintas. En Chile, las reacciones 

incluyeron reformas penales orientadas a la regulación del financiamiento político y la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas; en contraste, en Brasil, pese a la visibilidad de 



 

22 

 

la Operación Lava Jato, se perdió la oportunidad de implementar reformas estructurales. Se 

concluye que la falta de voluntad política, sumada a dinámicas institucionales particulares, 

impidió una transformación profunda del sistema penal brasileño ante la criminalidad de las 

élites. 

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

En primer lugar, Rubio (2021), en su investigación titulada La imputación objetiva como 

causal de atipicidad en el delito de colusión desleal, presentada para optar el grado de 

magíster en Derecho en la Universidad Federico Villarreal, tuvo como objetivo establecer la 

relación entre la imputación objetiva y el delito de colusión desleal en la Corte Superior de 

Justicia de Lima durante los periodos 2015 y 2016. Utilizó una metodología básica, 

correlacional y no experimental. Concluyó que el Ministerio Público, como titular de la 

investigación preparatoria, es el encargado de emitir disposiciones, iniciar diligencias 

preliminares y, posteriormente, emitir la disposición de formalización y continuación de la 

investigación preparatoria. En muchos casos, los investigados son funcionarios y servidores 

públicos. Por tanto, la imputación objetiva como causal de atipicidad en el delito de colusión 

desleal desempeña un papel crucial para determinar si la conducta es penalmente reprochable. 

Asimismo, Visa (2021), en su investigación titulada Análisis de los delitos contra la 

administración pública: colusión, peculado y tráfico de influencias, presentada para optar el 

título profesional de abogado en la Universidad Peruana de Ciencias e Informática, tuvo como 

objetivo realizar un análisis exhaustivo de los delitos de peculado, colusión y tráfico de 

influencias, a fin de prevenirlos y sancionarlos correctamente. Empleó una metodología 

cualitativa, no experimental, retrospectiva y transversal. Concluyó que un aspecto distintivo de 

los delitos contra la administración pública es que son cometidos “en razón de su cargo” o “a 

razón de su cargo”, lo que facilita su identificación. 
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En esta línea, Martínez (2021), en su investigación titulada Delito de colusión: 

responsabilidad penal del tercero interesado, presentada para optar el grado académico de 

doctor en Derecho y Ciencias Políticas en la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, tuvo 

como objetivo demostrar la importancia del partícipe necesario para la configuración de la 

colusión. Empleó una metodología jurídico-dogmática comparativa, con diseño no 

experimental. Concluyó que para la consumación del delito de colusión solo se requiere la 

concertación, sin necesidad de un perjuicio real al patrimonio estatal ni de un beneficio 

económico. Respecto a la participación del sujeto, esta puede ser directa, con proximidad 

inmediata al proceso contractual, o indirecta, mediante informes o consultorías sobre su 

desarrollo. 

Seguidamente, Pariona (2024) desarrolló un estudio sobre el concepto de funcionario 

público desde la perspectiva del derecho penal peruano. El artículo científico, titulado El 

concepto de funcionario público en el derecho penal, fue publicado en la Revista Oficial del 

Poder Judicial. El objetivo fue analizar y delimitar el concepto penal de funcionario público, 

identificar sus componentes esenciales según el ordenamiento jurídico peruano y establecer 

criterios teóricos y jurisprudenciales para distinguirlo del “funcionario de hecho”, con el fin de 

salvaguardar el principio de legalidad y garantizar una correcta aplicación del derecho penal en 

casos de delitos contra la administración pública. La investigación, de enfoque cualitativo y 

diseño doctrinal-dogmático, se basó en el análisis normativo, doctrinal y jurisprudencial, 

considerando el artículo 425 del Código Penal, fallos relevantes de la Corte Suprema y el 

Tribunal Constitucional, así como aportes doctrinarios nacionales y extranjeros. Se concluyó 

que el concepto penal de funcionario público es autónomo y debe sustentarse exclusivamente 

en el artículo 425 del Código Penal, el cual consta de dos elementos fundamentales: un título 

habilitante y el ejercicio efectivo o potencial de la función pública. Asimismo, se determinó que 

los funcionarios elegidos por voto popular adquieren esta condición desde la proclamación 
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oficial, sin necesidad de juramentación. Finalmente, se rechazó la figura del “funcionario de 

hecho” en sentido amplio, permitiéndola únicamente para casos de funcionarios con títulos 

irregulares, pero formalmente expedidos, conforme a la jurisprudencia más reciente (Casación 

N.º 442-2017-Ica). 

Por su parte, Maguiña (2022), en su investigación titulada Autoría y participación en 

los delitos contra la administración pública, presentada para optar el grado académico de 

magíster en Derecho en la Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo, tuvo como 

objetivo determinar las ventajas y limitaciones de la regulación de la autoría y participación 

establecidas en el Código Penal peruano respecto de los delitos contra la administración pública. 

Utilizó una metodología jurídica de tipo dogmático-normativo-teórico. Concluyó que es 

necesario regular, en los delitos especiales, bajo la fórmula de que “autor es aquel funcionario 

o servidor público que infringe el deber especial” y “partícipe es aquel particular o extraneus 

que interviene en la comisión u omisión de delitos especiales”, de modo que se fundamente la 

penalidad del tipo legal bajo cualquier forma de participación delictiva. 

En esta misma línea, Chanjan et al. (2022), en el artículo científico titulado Sobre la 

naturaleza del delito de colusión del artículo 384 del Código Penal: análisis del debate 

jurisprudencial, tuvieron como objetivo esclarecer si las dos modalidades del delito de colusión 

previstas en el artículo 384 del Código Penal peruano, la simple y la agravada, constituyen tipos 

penales autónomos o si existe una relación base-derivado entre ambas. La investigación, de 

enfoque cualitativo, diseño no experimental y alcance explicativo, utilizó como fuente principal 

tres casaciones emitidas por la Corte Suprema del Perú: Casación N.º 661-2016-Piura, Casación 

N.º 1648-2019-Moquegua y Casación N.º 542-2017-Lambayeque, complementadas con 

doctrina penal especializada. Se concluyó que ambas modalidades deben considerarse tipos 

penales autónomos: la colusión simple protege el principio de imparcialidad y constituye un 

delito de peligro concreto, mientras que la colusión agravada protege tanto la imparcialidad 
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como el patrimonio del Estado, configurando un delito de lesión. Además, se determinó que la 

tentativa solo es admisible en la colusión agravada y que los actos intermedios pueden constituir 

autoría o complicidad. 

Posteriormente, Ventura (2021) realizó un estudio sobre la práctica del delito de colusión 

en el ámbito regional peruano. El artículo científico, titulado Delito de colusión como práctica 

de funcionarios en la administración de recursos del Estado en el Gobierno Regional de 

Huancavelica durante el año 2020, tuvo como objetivo demostrar que los actos de colusión 

detectados en dicha administración respondían a una práctica extendida en el sector público, 

caracterizada por la gestión inadecuada de los recursos estatales y por conductas delictivas de 

los funcionarios. La investigación, de enfoque cuantitativo, diseño no experimental y alcance 

descriptivo, utilizó el método descriptivo para analizar documentos relacionados con 

licitaciones públicas, apoyándose en tablas, cuadros y fuentes bibliográficas especializadas, así 

como en fuentes in situ. Entre los hallazgos, se identificó que la colusión es una práctica 

sistemática en la administración pública regional, potenciada por la debilidad ética de los 

funcionarios y la falta de mecanismos de control efectivos. Se concluyó que estas conductas 

generan un uso indebido de los recursos del Estado, perjudicando a las comunidades locales, y 

se propuso implementar medidas estructurales para combatir la corrupción en la gestión 

pública. 

Finalmente, Villalta (2024), en su investigación titulada La consumación del delito de 

colusión en el derecho penal peruano, presentada para optar el grado académico de maestro en 

Derecho con mención en Ciencias Penales en la Universidad San Martín de Porres, tuvo como 

objetivo analizar el momento exacto en que se consuma el delito de colusión. Empleó una 

metodología básica y descriptiva, analizando la regulación legal del delito de colusión en el 

Perú. Concluyó que, si bien el delito requiere el acuerdo colusorio entre el funcionario y el 

tercero interesado, la mera concertación no constituye, por sí sola, la consumación del delito, 
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la cual se produce posteriormente mediante la realización de actos administrativos concretos e 

idóneos para favorecer la contratación del interesado. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Consideraciones Previas 

El derecho penal es de aplicación en ultima ratio, lo que significa que, si existen otros 

mecanismos capaces de salvaguardar el bien jurídico con la misma eficacia que el derecho 

penal, se deberá recurrir a dichos mecanismos antes que al penal. El derecho penal es un 

instrumento mediante el cual el Estado sanciona conductas, garantiza el cumplimiento de la ley, 

protege bienes jurídicos y ejerce control social. 

Al respecto, Zaffaroni (2006) define el derecho penal como “la rama del saber jurídico 

que, mediante la interpretación de leyes penales, propone a los jueces un sistema orientador de 

decisiones que contiene y reduce el poder punitivo para impulsar el progreso del Estado 

constitucional de derecho” (p. 4). 

De esta definición se infiere que el derecho penal es la rama jurídica orientada a regular 

la potestad sancionadora del Estado, en atención a su poder punitivo. 

2.2.2 Teoría del Delito  

 2.2.2.1 Concepto del Delito. Para desarrollar y comprender con claridad la teoría del 

delito, es necesario comenzar definiendo qué se entiende por delito. La definición más común 

lo concibe como “todo hecho típico, antijurídico, culpable y punible”.  

Al respecto, Roxin lo describe como una “acción (manifestación de la personalidad), 

típica (nullum crimen), antijurídica (soluciones sociales de conflictos), culpable (necesidad de 

pena, más cuestiones preventivas) y que cumple otros eventuales presupuestos de punibilidad”. 

Por su parte, Zaffaroni (2006) define el delito como: 

Una conducta humana individualizada mediante un dispositivo legal (tipo) que 

revela su prohibición (típica), que, por no estar permitida por ningún precepto jurídico 
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(causas de justificación), es contraria al orden jurídico (antijurídica) y que, por serle 

exigible al autor que actuase de otra manera en esa circunstancia, le es reprochable 

(culpable). 

De las definiciones anteriores, se desprende que, aunque se utilicen diferentes términos, 

los elementos esenciales del delito, hecho típico, antijurídico, culpable y punible, son 

reconocidos por los autores, siendo, por ende, indispensables para su existencia. 

A continuación, se abordarán dos temas esenciales: 

 A. Imputación Objetiva. La imputación objetiva establece límites jurídicos a la 

atribución de responsabilidad penal, en tanto solo se considera penalmente relevante aquel 

comportamiento que haya creado un riesgo no permitido, cuya concreción haya producido el 

resultado dentro del ámbito de protección de la norma. Según Roxin (1997), “un resultado 

lesivo solo puede ser imputado objetivamente cuando el autor ha generado un riesgo 

jurídicamente desaprobado, y dicho riesgo se ha realizado en el resultado en cuestión, siempre 

dentro del ámbito de protección de la norma vulnerada”. 

En el ámbito específico de los delitos de infracción de deber, la imputación objetiva 

adquiere una dimensión particular. En estos casos, “la imputación objetiva en los delitos de 

infracción de deber no se centra en el resultado, sino en la transgresión del rol que el sujeto 

debía desempeñar conforme a sus funciones institucionales” (Feijoo, 2017). Es decir, la omisión 

o realización indebida de un acto por parte de un funcionario público puede ser penalmente 

relevante, aunque no cause un daño concreto, siempre que constituya una infracción sustancial 

del deber propio de su cargo. 

B. Imputación Subjetiva. La imputación subjetiva constituye un componente esencial 

de la teoría del delito, ya que permite vincular la conducta objetivamente típica con la 

culpabilidad del autor, entendida como la posibilidad de reprocharle penalmente su actuación. 

Según Mir (2016), “la imputación subjetiva requiere que el autor haya actuado con conciencia 
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y voluntad respecto de todos los elementos del tipo objetivo; de lo contrario, la conducta será 

atípica”. Esto implica que no basta con la adecuación objetiva al tipo penal, sino que se requiere 

una actitud volitiva y cognitiva por parte del autor que justifique su responsabilidad penal. 

En los delitos de infracción de deber, la culpabilidad no solo se configura por la 

infracción misma, sino por la decisión voluntaria de actuar contra el deber funcional o por el 

desprecio culpable de las consecuencias previsibles. Esta culpabilidad reviste mayor gravedad 

cuando el sujeto actúa con dolo, aunque también puede sancionarse penalmente la conducta 

culposa si así lo prevé el tipo penal correspondiente (Zaffaroni, 2006). 

De este modo, la imputación subjetiva se adapta a las particularidades de los delitos 

funcionariales, exigiendo una relación psíquica entre el autor y su incumplimiento, que puede 

ser dolosa o culposa. Siguiendo esta idea, Silva (1999) sostiene que “el principio de culpabilidad 

exige que la pena se base en una imputación subjetiva legítima, y no en meras presunciones 

funcionales”. Este planteamiento refuerza la necesidad de un reproche personal sustentado en 

datos concretos y verificables, evitando fundamentar la responsabilidad únicamente en la 

pertenencia a una posición institucional. 

2.2.2.2 Elementos del Delito. Además de la definición previamente expuesta, existen 

elementos que permiten determinar si un hecho es penalmente perseguible. En este sentido, 

Mezger (1935) los identifica de la siguiente manera: 

El delito está formado por un sustantivo al que acompañan cuatro calificativos: 

una conducta, que puede ser una acción o una omisión; típica, en el sentido de que 

incluya los elementos que fundamentan lo injusto específico de una figura delictiva; 

antijurídica o, lo que es lo mismo, ilícita, contraria al derecho; culpable, esto es, 

reprochable a su autor; y, finalmente, punible, por no existir razones de conveniencia o 

político-criminales que eximan de pena. (p. 206) 
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Por lo tanto, los cinco elementos que constituyen el concepto dogmático-analítico del 

delito, en un orden lógico específico, son: conducta, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad y 

punibilidad. En consecuencia, no se puede hablar de la comisión de un delito si falta uno o más 

de estos elementos. 

A partir de esta concepción, la doctrina desarrolla los criterios para determinar cuándo 

se configura cada elemento y cuáles son las consecuencias jurídico-penales derivadas de la 

ausencia de alguno de ellos. 

2.2.3 Sujetos del Delito 

Peña y Almanza (2010) denominan agentes del delito a: 

Aquellas personas que se encuentran interrelacionadas al momento de la 

comisión de un delito, esto debido a que uno arremete al otro. Al primero se le llama 

sujeto o agente activo del delito, mientras que el segundo se trata del sujeto o agente 

pasivo del delito. (p. 82) 

Por su parte, Valderrama (2021) señala que, independientemente de la distinción general 

del delito en función de los sujetos, existe otra clasificación determinada por cada tipo penal. 

Son indeterminados cuando la ley no requiere una característica específica en ellos, por lo que 

cualquiera podría cometer o padecer el delito. Esto se refleja en la redacción del Código Penal, 

que emplea pronombres como “el que”, “aquel que” o “a quien resulte”. En cambio, son 

determinados cuando la ley penal exige una característica específica o una calidad especial para 

identificar al autor y a la víctima (p. 4). 

Un ejemplo es el delito de violación sexual de menor de edad, en el que la norma 

establece expresamente que la víctima debe ser menor de edad para que proceda la condena. 

 2.2.3.1 Sujeto Activo. El sujeto activo es la persona o personas que ejecutan la conducta 

típica descrita en el Código Penal. Puede tratarse de una persona individual y su grado de 

participación puede ser como autor o partícipe. La identificación suele ser sencilla cuando la 
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norma utiliza términos como “el”, “la” o “los”, lo que indica que cualquier persona puede ser 

sujeto activo. Sin embargo, en otros casos, la norma exige que el autor posea una característica 

específica; un ejemplo claro son los delitos de parricidio o feminicidio. 

En suma, la calificación del sujeto activo dependerá de lo dispuesto por la norma y será 

el Ministerio Público quien verifique dicha condición. El sujeto o agente del delito podrá ser 

cualquier persona, debiendo establecerse posteriormente si existe alguna relación relevante 

entre sujeto activo y pasivo. 

2.2.3.2 Sujeto Pasivo. El sujeto pasivo es el titular del bien o interés jurídico afectado, 

que puede resultar efectivamente lesionado o simplemente puesto en peligro. Una forma 

sencilla de identificarlo es plantear la pregunta: ¿a quién pertenece el bien jurídico protegido? 

Este bien puede pertenecer a una persona natural o jurídica, a la sociedad, al Estado e incluso a 

una persona por nacer, como en el caso del feto. 

La correcta identificación del sujeto pasivo es fundamental, ya que puede influir 

directamente en la responsabilidad penal del sujeto activo. Por ejemplo, si el sujeto pasivo tiene 

un vínculo de parentesco con el sujeto activo o se encuentra bajo su cuidado, la responsabilidad 

penal de este último puede agravarse. 

2.2.4 Delitos de Infracción de Deber 

La doctrina penal, siguiendo a Roxin (1997) en su monografía Autoría y dominio del 

hecho, actualizada en ediciones posteriores citadas en Rojas (2021, p. 109), denomina delitos 

de infracción de deber a aquellos que cumplen las siguientes características: 

• El sujeto activo es uno cualificado por su vinculación especial con el bien jurídico 

tutelado, el objeto material de protección penal o el sujeto pasivo o, en otra lectura, en función 

de instituciones positivas (relaciones paterno-filiales, administración pública y relaciones 

societarias). 
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• Dicha vinculación se produce mediante normas jurídicas extrapenales (aunque no 

exclusivamente), que son previas al agente y al delito y, en relación con las cuales, el sujeto 

cualificado se encuentra obligado a preservarlas, cumplirlas y optimizarlas. 

• La existencia de normas jurídicas previas, de variada naturaleza (política, 

administrativa, civil, societaria, orgánica-institucional, entre otras) fija y determina el marco de 

atribuciones o competencias a las que se halla sometido el sujeto especial cualificado. 

• La vulneración, por violación, incumplimiento o desconocimiento de dichas normas 

previas (o deberes especiales), genera un estado de infracción de deberes que abre los escenarios 

de la ilicitud administrativa y/o penal; la primera se satisface con el solo incumplimiento o 

infracción de deberes, mientras que la segunda requiere la concurrencia de los elementos 

adicionales exigidos por los tipos delictivos de infracción de deber. 

2.2.5 Objeto del Delito 

Según Valderrama (2021), el objeto del delito es “el elemento del mundo exterior sobre 

el cual se realiza la acción típica. Este objeto es donde se manifiesta la violación de los intereses 

jurídicos que el legislador busca proteger en cada tipo penal” (p. 5). 

En algunos casos, el propio tipo penal describe el objeto de la acción, como en el artículo 

205 del Código Penal, que se refiere al “bien” en el delito de daños. En otros casos, se detallan 

las características del objeto o se menciona específicamente, como en el artículo 253 del mismo 

código, que alude a billetes o monedas fuera de circulación o de otros países, en el delito de 

alteración del valor de billetes o monedas. 

2.2.5.1 Objeto Material. Meini (2014) señala que el objeto material “es la persona o 

cosa sobre la que se despliega la conducta típica; no necesariamente debe coincidir, en el primer 

caso, con el sujeto pasivo” (p. 67). 

Asimismo, el objeto material no siempre coincide con la entidad física del sujeto pasivo. 

Esto ocurre, por ejemplo, en el delito de hurto, donde la acción se dirige a un objeto cuyo 
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propietario puede encontrarse lejos o en un lugar distinto y, aun así, verse afectado y sufrir las 

consecuencias del delito (Meini, 2014, p. 68). 

2.2.5.2 Objeto Jurídico. En derecho penal, el objeto jurídico es el bien o valor protegido 

por la norma penal y que el delito afecta, distinguiéndose del objeto material, cuyas alteraciones 

solo son relevantes si implican una afectación al bien jurídico (Meini, 2014, p. 69). 

Por ejemplo, la disminución del patrimonio por el robo de un vehículo implica una 

lesión al bien jurídico “libertad patrimonial”, pero no ocurre lo mismo si el propietario lo regala. 

Ignorar esta distinción puede generar confusiones, como asumir que la muerte de un peatón 

atropellado siempre vulnera el bien jurídico “vida”, cuando podría deberse a la imprudencia del 

propio peatón, lo que también pondría en riesgo al conductor. De esta manera, podrían coexistir 

diferentes titulares de bienes jurídicos afectados, como en casos de lesiones mutuas (Meini, 

2014, p. 70). 

2.2.6 Delito de Colusión 

2.2.6.1 Concepto. A diferencia de otros delitos, el delito de colusión resulta más 

frecuente, debido a la calidad específica del sujeto activo (funcionario público) y al bien jurídico 

protegido (la Administración Pública), así como a la propia conducta típica exigida por el 

artículo 384 del Código Penal: “…funcionario o servidor público que… defrauda al Estado…”. 

En nuestro ordenamiento jurídico, el delito de colusión desleal debería ubicarse en un 

título autónomo, ya que no guarda relación con el delito de concusión ni con el delito de 

cohecho, pues no exige probar una contraprestación al funcionario. 

En este sentido, Morales Prats y Morales García, citados en Quintero (1999), respecto 

del delito de colusión desleal, señalan: 

Lo que se persigue es evitar que el funcionario cause un perjuicio económico a 

la administración. No obstante, la conducta delictiva tipificada en el artículo 436 del 

Código Penal no consiste en la sustracción directa o indirecta de caudales o efectos 
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públicos, sino en la realización de acciones defraudadoras. Desde esta perspectiva, el 

bien jurídico tutelado en este delito podría cifrarse en el acervo público imprescindible 

para el correcto desempeño de funciones públicas.  

En suma, este delito es perseguible por dos razones: (a) el funcionario público utiliza 

los acuerdos que vinculan al Estado para defraudarlo y (b) mediante dichos acuerdos, con dolo, 

perjudica los intereses estatales. 

2.2.6.2 Tipos de Colusión. El artículo 384 del Código Penal regula dos modalidades 

del delito de colusión: la colusión simple y la colusión agravada, contempladas en el primer y 

segundo párrafo, respectivamente. 

A. Colusión Simple. Regulada en el primer párrafo del artículo 384 del Código Penal, 

se establece lo siguiente: 

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, 

por razón de su cargo, en cualquier etapa de las modalidades de adquisición o 

contratación pública de bienes, obras o servicios, concesiones o cualquier operación a 

cargo del Estado, concierta con los interesados para defraudar al Estado o entidad u 

organismo del Estado, según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor 

de tres ni mayor de seis años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 

1, 2 y 8 del artículo 36; y, con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

B. Colusión Agravada. Regulada en el segundo párrafo del artículo 384 del Código 

Penal, se dispone: 

El funcionario o servidor público que, interviniendo directa o indirectamente, 

por razón de su cargo, en las contrataciones y adquisiciones de bienes, obras o servicios, 

concesiones o cualquier operación a cargo del Estado, mediante concertación con los 

interesados, defraudare patrimonialmente al Estado o entidad u organismo del Estado, 

según ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de 
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quince años; inhabilitación, según corresponda, conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 

artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. 

2.2.6.3 El Bien Jurídico Protegido. Para iniciar el desarrollo del bien jurídico 

protegido, resulta pertinente presentar dos grupos de posturas: por un lado, quienes sostienen 

que el bien jurídico tutelado es el patrimonio público y, por otro, quienes afirman que este no 

constituye el bien jurídico protegido. 

De acuerdo con Rojas (2009), la primera postura, denominada patrimonialista, defiende 

que el bien jurídico protegido es el patrimonio público, sustentando su argumento en la 

proporcionalidad de las penas. Sin embargo, la doctrina ha desarrollado corrientes que rechazan 

esta postura, agrupadas bajo el enfoque institucionalista, con diversas vertientes. La primera, 

planteada por Guimaray (2011), sostiene que el bien jurídico involucrado es la asignación 

eficiente de recursos públicos en las operaciones contractuales del Estado. En síntesis, esta 

posición defiende que el patrimonio estatal no debería tener una protección especial frente al 

patrimonio de los ciudadanos, y que el interés en la asignación eficiente ya se encuentra 

salvaguardado por la Ley de Contrataciones del Estado. 

En esta misma línea, Montoya et al. (2016) señalan que la asignación eficiente de los 

recursos implica necesariamente una gestión imparcial, pues solo así se podrá garantizar el 

respeto de los derechos humanos de los ciudadanos. Esto implica que lo protegido no es el 

patrimonio público en sentido estricto, sino los principios que orientan su adecuada gestión. 

En un plano más específico, Díaz (2016) afirma que el bien jurídico protegido por este 

delito es el correcto funcionamiento de la actividad contractual del Estado, entendido como el 

respeto a los principios de legalidad e imparcialidad en este contexto particular. Por tanto, la 

determinación del sujeto activo en el tipo penal de colusión estará condicionada a la respuesta 

de la pregunta principal que será desarrollada en los apartados siguientes. 
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2.2.6.4 Naturaleza Jurídica. La naturaleza jurídica del delito de colusión se define 

como un ilícito penal de carácter pluriofensivo, orientado a proteger tanto la probidad en la 

administración pública como el patrimonio del Estado. Este tipo penal regula la conducta de 

los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones y se encuentra tipificado en el artículo 

384 del Código Penal peruano, dentro del título referido a los delitos contra la administración 

pública, específicamente en la sección de delitos cometidos por funcionarios públicos. 

2.2.7 Tipicidad Objetiva de la Colusión Simple 

 2.2.7.1 El Sujeto Activo. García y Castillo (2008), citados en Reátegui (2021), sostienen 

que, dado que los delitos de funcionarios se estructuran sobre la lógica de la infracción de un 

deber positivo, es necesario que el funcionario público que actúe o vaya a actuar como autor 

tenga atribuido el deber específico que sustente el tipo penal. 

Al respecto, la Corte Suprema, en Ejecutoria Suprema (2007), señaló “Es preciso indicar 

que el bien jurídico protegido en dicho delito, concretamente, es el patrimonio administrado 

por la administración pública, y en tal sentido constituye un delito de infracción de deber.” 

En tanto se trata de un delito especial propio o, más específicamente, de un delito que 

implica una infracción de deber, resulta indispensable una estricta y adecuada observancia de 

la exigencia objetiva señalada. Así, si en un caso concreto no se verifica dicha relación especial, 

el funcionario que acuerde con terceros para perjudicar al Estado no podrá ser responsabilizado 

penalmente bajo el tipo penal mencionado. La inexistencia de este vínculo funcional específico 

hará que la conducta sea considerada atípica desde la perspectiva del artículo 384 del Código 

Penal, por carecer de idoneidad del autor. 

Asimismo, la Corte Suprema ha cuestionado resoluciones en las que se interpretó 

erróneamente el artículo 384 del Código Penal. Por ejemplo, en un caso (Casación, 2017), el 

tribunal de instancia basó su análisis únicamente en la calidad de funcionario público del 

acusado (quien era alcalde de la Municipalidad de Colcabamba) para determinar que violó un 
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deber especial y condenarlo como autor del delito de colusión, sin demostrar que el acusado 

tuviera facultades de decisión en las contrataciones públicas involucradas. 

En relación con los sujetos activos, el artículo 386 del Código Penal amplía el ámbito 

de responsabilidad, incluyendo no solo a los funcionarios y servidores públicos, sino también a 

particulares que, sin ostentar dicha condición, pueden ser responsables por los delitos de 

colusión desleal y patrocinio ilegal. Este artículo dispone que las normas de los artículos 384 y 

385 también se aplican a peritos, árbitros y contadores particulares en relación con bienes cuya 

tasación, adjudicación o partición gestionen, así como a tutores, curadores y albaceas respecto 

de los bienes de personas incapaces o de herencias bajo su administración. 

 2.2.7.2 El Sujeto Pasivo. Para Loza (2023), el sujeto pasivo, dentro de los delitos contra 

la administración pública, es el titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro, que no es 

otro que el Estado. Esto se debe a que el Estado deposita su confianza en el funcionario para 

que lo represente y gestione sus intereses. De manera más específica, el sujeto pasivo está 

constituido por las entidades y organismos públicos (p. 7). 

2.2.7.3 Nexo Causal. Para Dal Dosso (2011), el nexo causal es el vínculo jurídico entre 

una acción u omisión y el resultado dañino o lesivo que esta genera. Este elemento es 

fundamental para determinar la responsabilidad civil o penal, ya que debe probarse que la 

conducta del agente constituye la causa directa o adecuada del daño producido. 

2.2.7.4 Resultado. De acuerdo con lo señalado por Dal Dosso (2011), además de la 

relación de causalidad, se requiere la existencia de una relación de riesgo entre la conducta y el 

resultado. Esto implica que la acción inicial debe estar directamente vinculada con el resultado 

final. Por ejemplo, si una persona dispara con la intención de matar y solo hiere a la víctima, 

pero esta muere posteriormente en un incendio en el hospital, no existiría relación de riesgo, ya 

que el resultado final sería ajeno a la conducta del sujeto. 
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2.2.7.5 Imputación Objetiva. Según Valderrama (2021), la imputación objetiva (o 

elemento objetivo del tipo) se determina con base en tres criterios: a) el sujeto activo del delito, 

b) la conducta típica y, por lo general, c) el resultado que consuma el delito. En el caso 

específico que se analiza, será necesario identificar de manera precisa estos tres elementos para 

establecer la existencia del tipo penal. 

2.2.7.6 Imputación Subjetiva. Para comprender con claridad el contenido de la 

imputación subjetiva, Valderrama (2021) señala que esta va más allá de verificar un 

acontecimiento causal, ya que implica analizar si el agente activo, al momento de obrar, actuó 

conociendo y queriendo realizar dicha conducta. Esto remite al elemento cognoscitivo y 

volitivo del dolo; o bien, si el agente actuó a título de culpa o con un ánimo específico o 

tendencia interna previstos por el legislador en la redacción de la norma, lo que correspondería 

a los elementos especiales subjetivos del tipo (p. 3). 

Ello se vincula con el artículo VII del Título Preliminar del Código Penal, que prohíbe 

toda forma de responsabilidad penal puramente objetiva, y con el artículo 11, que establece las 

modalidades dolosas o culposas de la acción: 

Artículo VII. La pena requiere de la responsabilidad penal del autor. Queda proscrita 

toda forma de responsabilidad objetiva. 

Artículo 11. Delitos y faltas: son delitos y faltas las acciones u omisiones dolosas o 

culposas penadas por ley. 

Por lo tanto, la imputación subjetiva consiste en atribuir responsabilidad penal a una 

persona sobre la base de su culpabilidad, evaluando si conoce el riesgo de su conducta, es decir, 

si actúa con dolo. 

En la teoría del delito, el dolo constituye el elemento subjetivo esencial de los delitos 

dolosos y se manifiesta como el conocimiento y la voluntad de realizar el tipo penal. Sin 

embargo, debido a su naturaleza interna y psicológica, el dolo no puede ser probado de forma 
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directa, como ocurre con los hechos materiales. La jurisprudencia de la Corte Suprema del Perú 

ha establecido que el dolo se infiere a partir de la conducta externa del sujeto y la prueba actuada 

en el proceso. 

En la Casación N.º 714-2021/Lambayeque, el juez supremo Sequeiros Vargas indicó: 

El dolo materialmente no se prueba, sino que se trata de una inferencia que se 

realiza en atención a la prueba actuada, de donde se concluye que la actuación de una 

persona en un hecho es con plena conciencia y voluntad o tiene otra condición. (Corte 

Suprema de Justicia del Perú, 2021) 

Este criterio reafirma que la determinación del dolo no depende de una constatación 

directa del estado mental del imputado, sino de un razonamiento lógico basado en indicios y 

evidencia objetiva. 

De manera coherente, en el Recurso de Apelación N.º 6-2018/Ayacucho, el magistrado 

San Martín Castro precisó que “el dolo no se prueba, se atribuye o se imputa al autor con base 

en criterios de referencia sociales asumidos por el Derecho Penal” (Corte Suprema de Justicia 

del Perú, 2018). Este razonamiento destaca que la atribución del dolo responde a una valoración 

normativa y contextual, sustentada en parámetros sociales y jurídicos sobre cómo se espera que 

actúe una persona en determinada situación. 

En la misma línea, el Recurso de Apelación N.º 11-2024/Huancavelica, resuelto por el 

juez supremo Peña Farfán, sostiene: 

El dolo materialmente no se prueba, ya que no es posible ingresar al ámbito 

interno del sujeto, sino que se centra en la valoración externa de la conducta realizando 

una cuidadosa inferencia lógica, razonable y consecuente a los hechos y la prueba 

actuada, de donde se concluye que la actuación de una persona en un hecho es con plena 

conciencia y voluntad o tiene otra condición. (Corte Suprema de Justicia del Perú, 2024) 
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Este criterio enfatiza la naturaleza racional y probatoria de la imputación del dolo, la 

cual se construye a partir de indicios graves, precisos y concordantes que permiten al juzgador 

establecer, con razonabilidad, el conocimiento y la voluntad del autor respecto de la conducta 

típica. 

2.3 Categorías de Análisis 

2.3.1 Delito de Colusión 

Se produce cuando un funcionario o servidor público, aprovechando su cargo, acuerda, 

concierta o pacta con un tercero para defraudar al Estado. Este tipo de conducta implica que el 

funcionario actúa en complicidad con otros para obtener un beneficio indebido, generalmente 

en procesos de contratación pública o en la adjudicación de bienes y servicios. Tal actuación 

ocasiona un perjuicio económico a los intereses del Estado o vulnera los principios de legalidad 

y transparencia en la administración pública. 

2.3.2 Naturaleza Jurídica de las Casaciones 

La doctrina especializada califica este recurso como extraordinario y de carácter 

constitucional, orientado al control de legalidad y a la defensa de la unidad del orden jurídico. 

Mendoza et al. (2024) señalan que “la casación no busca reexaminar los hechos del proceso, 

sino verificar si el derecho ha sido correctamente aplicado por los jueces inferiores”.  

En el marco de la Constitución Política del Perú, este recurso tiene un fundamento 

normativo explícito. El artículo 141 establece: 

Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última instancia, cuando 

la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema conforme a ley. 

Asimismo, conoce en casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones 

que establece el artículo 173. (Constitución Política del Perú, 1993, art. 141) 
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Esta disposición constitucional reafirma la competencia exclusiva de la Corte Suprema 

para conocer los recursos de casación. En este sentido, no constituye una tercera instancia, sino 

una vía de revisión excepcional.  
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

3.1 Método General 

El método general adoptado es el método científico, que, según Ñaupas et al. (2018), se 

entiende como: 

El camino general, de carácter cognitivo, que debe recorrer el investigador desde 

el punto de partida hasta alcanzar la meta o fin y por tanto orienta el proceso global de 

la investigación científica, desde el descubrimiento del problema científico, como punto 

de partida hasta la presentación del informe científico como punto de llegada o meta. 

(p. 171) 

3.2 Método Específico 

Asimismo, el método específico elegido fue el método dogmático-jurídico, que “analiza 

las estructuras del derecho objetivo, es decir, la norma jurídica y el sistema normativo jurídico, 

centrándose, principalmente, en las fuentes formales de dicho derecho” (Tantaleán, 2016, p. X). 

De este modo, toda decisión y proceso judicial, en cualquiera de las ramas del derecho, 

tiene como respaldo una regulación legal. Por ende, se deben seguir las pautas que la norma 

fija. Este proyecto no es ajeno a lo planteado por el autor, ya que, para analizar el contenido de 

una casación, no basta con posturas o criterios personales; resulta necesario contar con 

justificación y corroboración legal. 

3.3 Tipo de Investigación 

Respecto al tipo de investigación, esta fue básica o fundamental, definida por Ñaupas et 

al. (2018) como “una investigación orientada a incrementar los conocimientos teóricos para el 

desarrollo de una ciencia; es decir, se expresa en la producción del conocimiento científico” (p. 

133). Por lo tanto, este tipo de investigación fue el más adecuado para la realización del presente 

proyecto de tesis. 
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3.4 Enfoque de Investigación 

Bajo esa perspectiva, el enfoque elegido fue el cualitativo, que, según Ñaupas et al. 

(2018), es: 

El tipo de investigación que produce hallazgos a los que no se llega por medio 

de procedimientos estadísticos y otros medios de cuantificación. Además, se basa 

principalmente en generar teorías. Estas investigaciones son cortes metodológicos 

basados en principios teóricos, tales como la fenomenología, la hermenéutica y la 

interacción social. (p. 141) 

Dado que no se utilizaron datos cuantificables, este enfoque de investigación es idóneo. 

3.5 Diseño de Investigación 

Para el diseño, se optó por uno propio del enfoque cualitativo: el estudio de caso, que es 

el que mejor se adecúa al presente proyecto, ya que implica un examen en profundidad de un 

único individuo, grupo, organización o contexto específico. Según Jain (2023), “los 

investigadores recopilan múltiples fuentes de datos, como entrevistas, observaciones y 

documentos, con el fin de comprender el caso en su totalidad y extraer conclusiones con 

implicaciones más amplias”. 

3.6 Población y Muestra 

Ñaupas et al. (2018) definen población como “el conjunto de objetos, hechos, eventos, 

que se van a estudiar con las variadas técnicas” (p. 334). La población total para la presente 

investigación estuvo constituida por todas las casaciones relacionadas con delitos de corrupción 

de funcionarios. Asimismo, la población de estudio se conformó por cinco fiscales especialistas 

en la materia. 

Los mismos autores, definen muestra como “el subconjunto, o parte del universo o 

población, seleccionado por métodos diversos, pero siempre teniendo en cuenta la 

representatividad del universo” (Ñaupas et al., 2018, p. 334). En concordancia con esta 
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definición, la muestra estuvo integrada por una casación fundada sobre el delito de colusión 

(Casación N.º 1095-2021-Lima) y por los cinco fiscales especializados mencionados. 

3.7 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Para identificar la técnica y el instrumento de recolección de datos, es necesario precisar 

que cada técnica cuenta con su instrumento correspondiente; por lo tanto, la elección de la 

técnica adecuada resulta esencial. 

Ñaupas et al. (2018) clasifican las técnicas aplicables a la investigación, ya sea 

cualitativa o cuantitativa. En este estudio, la primera técnica empleada fue el análisis 

documental, definido como “una técnica de investigación cualitativa que se centra en examinar 

documentos electrónicos y físicos para descodificarlos, comprender su significado y utilizar los 

datos que proporcionan” (p. 274). El instrumento asociado a esta técnica fue la ficha de análisis 

documental. 

La segunda técnica utilizada fue la observación, que, según Ñaupas et al. (2018), es “un 

método de recolección de datos que implica el examen sistemático, directo y detallado de un 

fenómeno, sujeto o situación, con el objetivo de obtener información relevante sin alterar el 

entorno o la realidad que se estudia”. Se empleó como instrumento la ficha de observación. 

Finalmente, se aplicó la entrevista, definida por Ñaupas et al. (2018) como “un método 

de recolección de datos basado en una conversación planificada entre el investigador y el 

informante, con el fin de obtener información relevante sobre un fenómeno”. El instrumento 

utilizado fue la guía de entrevista, diseñada para orientar las preguntas de manera estructurada 

y coherente. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Descripción de los Resultados  

A continuación, se presentan los resultados obtenidos a partir de la aplicación de los dos 

instrumentos de recolección de información para el análisis de la Casación N.° 1095-2021-

Lima. En la Tabla 1, se exponen los resultados obtenidos mediante la Ficha de Observación. 

Tabla 1 

Ficha de Observación 

ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021- LIMA: EL ALCANCE DE LA IDENTIFICACIÓN 

DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ 

Identificación del Caso 

Número de caso Casación N.º 1095-2021-Lima 

Materia Penal 

Órgano Jurisdiccional Sala Penal Permanente 

Fecha de Resolución 27/03/2023 

Partes Involucradas 
Jorge Elías Danós Ordóñez y Ana Sofía Reyna Palacios acusados por la supuesta 

comisión del delito de colusión agravada. 

Contexto del Caso 

Hechos relevantes 

Contratación directa por ProInversión: 

Jorge Elías Danós Ordóñez y Ana Sofía Reyna Palacios fueron contratados como 

asesores legales externos del Comité de Seguridad Energética para el proyecto del 

Gasoducto Sur Peruano. 

Emisión de informe legal controvertido: 

El 29 de junio de 2014, elaboraron un informe legal justificando la descalificación 

del consorcio rival de Odebrecht, lo cual habría beneficiado directamente a esta 

empresa. 

Imputación por el delito de colusión agravada: 

Se les imputa haber participado en un pacto colusorio con altos funcionarios del 

gobierno para favorecer a Odebrecht en el proceso de concesión. 

Discusión sobre la calidad de funcionario público: 

Aunque no eran funcionarios públicos de carrera, la Fiscalía sostiene que ejercieron 

función pública a efectos penales (artículo 425 del Código Penal), por su rol en 

decisiones estatales. 

Excepción de improcedencia de acción: 

La defensa alegó que no se configuraba el delito porque los imputados no eran 

funcionarios públicos y solo emitieron un informe técnico no vinculante. Un 

juzgado declaró fundada la excepción y ordenó el sobreseimiento parcial. 

Revocación en apelación: 

La Sala de Apelaciones revocó esa decisión y declaró infundada la excepción, 

permitiendo continuar el proceso penal. 

Cambio en el grado de participación: 

La Fiscalía modificó el rol de los imputados de autores a cómplices primarios, 

aunque esta variación no afecta la pena aplicable. 
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Momento de emisión del informe: 

Se advierte que el informe fue elaborado después de que el Comité ya había 

decidido la descalificación del consorcio rival, lo que debilita su relevancia en la 

decisión administrativa y plantea dudas sobre su función real. 

Problema Jurídico Planteado 

Pregunta Principal: 

 

- ¿Es necesario que el 

sujeto activo 

(funcionario público) 

sea identificado 

plenamente para 

configurar el delito de 

colusión? 

Sí, la Casación N.º 1095–2021–Lima enfatiza la necesidad de identificar 

plenamente al sujeto activo del delito de colusión, dado que este delito requiere que 

el agente sea un funcionario o servidor público con capacidad de decisión en un 

proceso de contratación pública. La identificación del sujeto activo es fundamental 

por las siguientes razones: 

1. Principio de legalidad y tipicidad 

La colusión es un delito de autoría especial, es decir, solo puede ser cometido por 

una persona que ostente la calidad de funcionario público. 

Si no se identifica al funcionario que intervino en el acuerdo colusorio, no se puede 

atribuir el delito de manera válida. 

2. Diferenciación con otros delitos de corrupción 

Sin una identificación clara, se corre el riesgo de confundir la colusión con delitos 

como el cohecho o la negociación incompatible, lo que afectaría la correcta 

tipificación y sanción del hecho ilícito. 

3. Seguridad jurídica y debido proceso 

No se puede sancionar penalmente sin certeza sobre la responsabilidad del sujeto 

activo, ya que ello vulneraría principios fundamentales como la presunción de 

inocencia. 

En conclusión, sí es necesario identificar plenamente al funcionario público 

involucrado, ya que sin esta identificación se afectaría la tipicidad del delito y la 

validez del proceso penal. 

Preguntas 

Secundarias: 

 

- ¿Cómo debe 

interpretarse la norma 

penal en relación con 

los elementos 

subjetivos del delito? 

 

- ¿Qué criterios se 

deben aplicar para 

probar la existencia de 

un acuerdo colusorio? 

La interpretación de la norma penal en relación con los elementos subjetivos del 

delito de colusión debe seguir criterios garantistas, respetando los principios de 

tipicidad, legalidad y presunción de inocencia. Para ello: 

1. Se debe acreditar el dolo específico 

La colusión es un delito doloso, lo que significa que el funcionario público debe 

haber actuado con conocimiento y voluntad para favorecer indebidamente a un 

tercero en un contrato con el Estado. 

No basta con demostrar irregularidades administrativas; se requiere probar la 

existencia de un acuerdo colusorio consciente y voluntario. 

2. Interpretación restrictiva del derecho penal 

La aplicación de la norma debe ser restrictiva para evitar una criminalización 

excesiva de actos administrativos irregulares que no necesariamente configuren 

delito. 

3. Principio de culpabilidad 

No se puede sancionar sin probar la intención o conocimiento del sujeto activo 

respecto a la afectación patrimonial del Estado. 

Por lo tanto, la interpretación debe garantizar que solo se sancione cuando exista 

certeza sobre la intención dolosa del funcionario de favorecer a un tercero en 

perjuicio del Estado. 

Para probar un acuerdo colusorio, deben aplicarse criterios basados en prueba 

directa e indirecta que evidencien el pacto ilícito entre el funcionario y el particular. 

Algunos criterios clave son: 

a. Existencia de reuniones o comunicaciones sospechosas 

Correos electrónicos, llamadas, reuniones previas o cualquier tipo de comunicación 

que demuestre un contacto indebido entre el funcionario y el contratista. 

b. Condiciones irregulares en la contratación pública 
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Licitaciones dirigidas, ausencia de competencia real, plazos excesivamente cortos 

o requisitos hechos a la medida de un proveedor. 

c. Beneficio indebido al contratista 

Se debe probar que el particular obtuvo una ventaja indebida en el proceso de 

contratación, como adjudicaciones sin cumplir requisitos o pagos excesivos por 

bienes o servicios. 

d. Reconocimiento o confesión de los involucrados 

Declaraciones de testigos, colaboradores eficaces o los propios implicados pueden 

servir como prueba del acuerdo ilícito. 

e. Perjuicio económico al Estado 

Se debe demostrar que la colusión generó un daño económico, ya sea mediante 

sobrecostos, servicios no ejecutados o incumplimiento de contratos. 

Estos criterios deben aplicarse de manera conjunta para establecer la existencia de 

un pacto colusorio real y doloso entre el funcionario y el contratista. 

Fundamentos de la Corte Suprema 

Interpretación de la 

Ley 

Artículo 384 del Código Penal. 

Artículo 425 del Código Penal. 

Artículo 6 literal B numeral 1del Código Procesal Penal. 

Artículo 429 numerales 2, 3 y 4 del Código Procesal Penal.  

Criterios Adoptados 

- Se debe demostrar la existencia de un acuerdo colusorio entre el funcionario y un 

tercero.  

- Es fundamental identificar al funcionario responsable de la irregularidad, ya que 

el delito de colusión es de autoría especial.  

- No basta con irregularidades administrativas; se requiere probar que hubo un 

pacto o concertación con un particular en perjuicio del Estado. 

- El funcionario público debe emitir actos administrativos. 

- El funcionario público debe formar parte del organigrama funcional del Estado. 

- El funcionario público debe ser nombrado o elegido por una elección popular. 

Relevancia Jurídica 

Precedente 

Jurisprudencial 

La casación unifica criterios sobre la autoría en el delito de colusión, dejando en 

claro que el funcionario público debe estar plenamente identificado y que su 

participación debe ser dolosa. Sirve como guía obligatoria para futuras decisiones 

judiciales en casos similares. 

Impacto del Fallo 

- Refuerza la seguridad jurídica al evitar interpretaciones amplias que podrían 

criminalizar irregularidades administrativas sin dolo.  

- Establece criterios más exigentes para la prueba de la colusión, protegiendo el 

principio de legalidad y tipicidad.  

- Ayuda a diferenciar la colusión de otros delitos de corrupción como el cohecho o 

la negociación incompatible. 

A partir de la aplicación de la ficha de observación, se identificó que el delito analizado 

en la casación correspondía a colusión agravada. En este sentido, resulta esencial que los 

criterios para su calificación penal sean correctamente identificados, ya que son determinantes 

para su tipificación. Por ejemplo, la identificación del sujeto activo constituye un aspecto clave, 

dado que se trata de una característica distintiva de este tipo penal. 
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En relación con la interpretación de la norma penal respecto de los elementos subjetivos 

del delito, ya sea de colusión agravada u otro tipo penal, esta debe atender a principios como la 

aplicación restrictiva del derecho penal y la existencia de culpabilidad, entre otros. Por otro 

lado, en lo referente a los criterios para corroborar la existencia del acuerdo colusorio, la sala 

identificó cinco elementos fundamentales que deben ser considerados. 

Finalmente, para que el delito de colusión se configure, es indispensable la plena 

identificación del sujeto activo, quien debe ser un funcionario público con facultad de decisión 

en los procedimientos de contratación estatal. Asimismo, se enfatiza la necesidad de acreditar 

el dolo específico, entendido como la voluntad consciente de causar un perjuicio al Estado 

mediante un acuerdo colusorio. Para ello, se requiere demostrar: 

a) la existencia del acuerdo colusorio, 

b) la identificación del funcionario interviniente y 

c) la concertación o pacto con la finalidad de generar un perjuicio al Estado. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en función de cada uno de los tres 

indicadores clave establecidos para la ficha de observación. 

Indicador 1: ¿Es necesario que el sujeto activo (funcionario público) sea identificado 

plenamente para configurar el delito de colusión? 

La Casación N.º 1095-2021-Lima enfatiza la necesidad de identificar plenamente al 

sujeto activo en el delito de colusión, dado que este tipo penal exige que el agente sea un 

funcionario o servidor público con capacidad de decisión en un proceso de contratación estatal. 

En este sentido, la identificación del sujeto activo resulta indispensable para garantizar los 

principios de legalidad y tipicidad, pues la colusión es un delito de autoría especial, lo que 

implica que solo puede ser cometido por quien ostente la calidad de funcionario público. 

En ausencia de una identificación precisa del funcionario que participó en el acuerdo 

colusorio, la imputación del delito carecería de validez, comprometiendo así la correcta 
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aplicación del derecho penal. Asimismo, la plena identificación del sujeto activo es fundamental 

para diferenciar la colusión de otros delitos de corrupción, como el cohecho o la negociación 

incompatible, evitando confusiones en la tipificación y sanción de los hechos ilícitos. Además, 

la exigencia de esta identificación refuerza los principios de seguridad jurídica y debido 

proceso, ya que no se puede imponer una sanción penal sin certeza sobre la responsabilidad del 

sujeto, respetando de este modo la presunción de inocencia.  

En conclusión, la identificación plena del funcionario público involucrado constituye 

un requisito esencial para garantizar la tipicidad del delito de colusión y la validez del proceso 

penal, evitando interpretaciones arbitrarias que podrían desnaturalizar la aplicación de este tipo 

penal. 

Indicador 2: ¿Cómo debe interpretarse la norma penal en relación con los elementos 

subjetivos del delito? 

La interpretación de la norma penal respecto de los elementos subjetivos del delito de 

colusión debe seguir criterios garantistas, asegurando el respeto a los principios de tipicidad, 

legalidad y presunción de inocencia. En este sentido, es imprescindible acreditar el dolo 

específico, dado que la colusión es un delito doloso en el que el funcionario público debe actuar 

con pleno conocimiento y voluntad para favorecer indebidamente a un tercero en un contrato 

con el Estado. 

No basta con la mera constatación de irregularidades administrativas; es necesario 

probar la existencia de un acuerdo colusorio consciente y voluntario, evidenciando la intención 

de causar un perjuicio patrimonial al Estado. Asimismo, la aplicación de la norma penal debe 

realizarse de forma restrictiva, evitando una criminalización excesiva de actos administrativos 

irregulares que no necesariamente configuren delito. 

En la misma línea, el principio de culpabilidad exige que no se imponga sanción alguna 

sin demostrar fehacientemente la intención o el conocimiento del sujeto activo respecto de la 
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afectación patrimonial del Estado. En conclusión, la interpretación del delito de colusión debe 

garantizar que únicamente se sancione cuando exista certeza sobre la intención dolosa del 

funcionario, asegurando así una aplicación del derecho penal coherente con los principios 

fundamentales del debido proceso. 

Indicador 3: ¿Qué criterios se deben aplicar para probar la existencia de un acuerdo 

colusorio? 

La acreditación de un acuerdo colusorio requiere la aplicación de criterios basados en 

prueba directa e indirecta que permitan evidenciar el pacto ilícito entre el funcionario público 

y el particular. Entre estos criterios se incluye la verificación de reuniones o comunicaciones 

sospechosas, tales como correos electrónicos, llamadas, encuentros previos o cualquier otro 

medio que demuestre un contacto indebido entre ambas partes. Asimismo, deben identificarse 

condiciones irregulares en los procesos de contratación pública, como licitaciones dirigidas, 

ausencia de competencia real, plazos inusualmente cortos o requisitos elaborados de forma que 

favorezcan a un proveedor específico. 

Otro elemento esencial es la detección de beneficios indebidos obtenidos por el 

contratista, lo que puede manifestarse en adjudicaciones sin el cumplimiento de requisitos, 

pagos excesivos o concesiones irregulares en el proceso de contratación. Además, el 

reconocimiento o confesión de los implicados, mediante declaraciones de testigos, 

colaboradores eficaces o de los propios involucrados, puede constituir un medio probatorio 

determinante del acuerdo ilícito. 

Finalmente, resulta indispensable demostrar el perjuicio económico ocasionado al 

Estado, ya sea en forma de sobrecostos, servicios no ejecutados o incumplimientos 

contractuales. La aplicación conjunta y coherente de estos criterios permite establecer, con un 

alto grado de certeza, la existencia de un pacto colusorio real y doloso entre el funcionario y el 

contratista, garantizando así la correcta tipificación del delito. 
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En la Tabla 2, se presentan los resultados de la Ficha de Análisis Documental 

correspondiente a la Casación N.º 1095-2021–Lima. 

Tabla 2 

Ficha de Análisis Documental 

ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.°1095-2021-LIMA: EL ALCANCE DE LA IDENTIFICACIÓN DEL 

SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ 

Identificación del 

Documento 

Título: Casación N° 1095-2021-Lima 

Tipo de documento: Casación  

Fecha: 27 de marzo del año 2023. 

Redactor: Juez Supremo Luján Túpez. 

Lugar: Lima 

Descripción del Caso 

El caso resuelto en la Casación N.º 1095-2021-Lima narra cómo los abogados Jorge 

Elías Danós Ordóñez y Ana Sofía Reyna Palacios, quienes fueron investigados por 

el presunto delito de colusión agravada en agravio del Estado. La Fiscalía los acusó 

de favorecer ilegalmente al consorcio liderado por Odebrecht en la adjudicación del 

proyecto del Gasoducto Sur Peruano, al emitir un informe legal que justificaba la 

descalificación del consorcio rival. 

Ambos abogados fueron contratados externamente por ProInversión, y su defensa 

argumentó que actuaron dentro del marco legal de su profesión, sin formar parte del 

aparato estatal ni tomar decisiones administrativas. Por ello, presentaron una 

excepción de improcedencia de acción, señalando que no eran funcionarios ni 

servidores públicos, requisito indispensable para ser autores del delito imputado. 

Finalmente, la Corte Suprema determinó que los abogados no actuaron como 

funcionarios públicos, ni realizaron actos administrativos, y que su informe legal 

fue una asesoría profesional privada, sin efectos vinculantes. Además, concluyó que 

no existe responsabilidad penal cuando un abogado actúa dentro de los límites de 

su función profesional. Declarándose fundado el recurso de casación, anuló la 

acusación y ordenó el archivo del proceso contra ambos abogados, sentando un 

importante precedente sobre los límites de la responsabilidad penal de consultores 

externos del Estado. 

Problema que aborda 

el Documento 

Se solicita la excepción de improcedencia de la acción, toda vez que no media la 

calificación de servidor público, dado que la actividad de la abogacía ejercida por 

las partes se limita a la actividad privada que no guardó relación alguna, dado que 

la carta y el informe que habrían elaborado no aporta medio adicional al pacto 

colusorio alegado, puesto que dichas acciones son propias de la actividad del 

abogado. 

Análisis 

Normatividad 

Aplicable 

- Numerales 2, 3 y 4 del artículo 429 del Código Procesal Penal. 

- Segundo párrafo del artículo 384° del Código Penal. 

- El artículo 425 del Código Penal. 

Fundamentos Jurídicos 

Respecto a la improcedencia de la acción: Esta condición abarca el texto del tipo 

penal en todos sus componentes, siempre que no se invoque o cuestione actividad 

probatoria o suficiencia de elementos de convicción, por ende, se sustenta en la 

carencia material de una pretensión punitiva válida, pues los hechos atribuidos al 

imputado no constituyen un injusto penal o no corresponde la aplicación de una 

pena. 
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Respecto a la denominación de acto administrativo: Las acciones emitidas en el 

informe y la carta en la que habían participado los involucrados, no constituyen 

actos administrativos, ni se trata de una provisión de un servicio público, tampoco 

forman parte de un servicio o función administrativo, dado que solo con acciones 

derivadas de la asesoría legal de un servicio público. Finalmente, su actuar está 

dentro del oficio de abogado por ende no es ilícito. 

Respecto al pacto colusorio: El informe y la carta no aportan en hacerlo más pacto. 

Respecto al sujeto activo del delito de colusión: Es el artículo 384 del Código 

Penal regula las siguientes características a) la condición de funcionario público; y 

b) ostentar la posibilidad material de intervenir en los contratos administrativos, en 

cualquier etapa de su producción y ejecución. Para el caso materia de estudio, la 

condición de funcionario público alegada por el Ministerio Público, respecto a que 

el desempeño de la abogacía es una condición de funcionario público, es un error, 

dado que las acciones como se menciona en el párrafo anterior son propias de la 

actividad de la abogacía. 

Coherencia y Claridad 

La redacción de la sentencia casatoria, presenta una coherencia y secuencia lógica 

en la presentación de sus argumentos jurídicos que dan respaldo a la postura final 

asumida, puesto que realiza un desglose de cada una de las situaciones jurídicas que 

se analiza y lo relaciona con el caso en concreto, por ende, al realizar este análisis 

y fundamentación la interpretación resulta claro, para el lector.  

Adecuación al 

Contexto Social 

El texto en general se adecua con la realidad social en la que nos encontramos, 

puesto que el tipo de delito materia de análisis, se ha convertido en una situación 

repetitiva por todos los funcionarios públicos, y su accionar de mala fe con la 

finalidad de defraudar los intereses del estado. 

Impacto Jurídico 

Los criterios de razonabilidad en una casación son fundamentales porque garantizan 

que la interpretación y aplicación del derecho sean justas, proporcionales y 

coherentes con el ordenamiento jurídico y los principios constitucionales. Algunas 

razones clave de su importancia son: 

1. Garantizan la justicia y equidad: La razonabilidad evita interpretaciones 

arbitrarias o desproporcionadas, asegurando que las decisiones sean justas y 

alineadas con los principios del debido proceso. 

2. Unifican la jurisprudencia: La Corte Suprema, al establecer criterios de 

razonabilidad en sus fallos de casación, crea precedentes obligatorios o 

referenciales que orientan a los jueces de instancias inferiores en la resolución de 

casos similares. 

3. Evitan decisiones desproporcionadas: Se busca que las resoluciones no 

impongan penas o sanciones excesivas ni inadecuadas, garantizando el principio de 

proporcionalidad en el derecho penal, administrativo o civil. 

4. Fortalecen la seguridad jurídica: Al establecer criterios claros y consistentes, 

las casaciones con razonabilidad refuerzan la previsibilidad de las decisiones 

judiciales y la confianza en el sistema de justicia. 

5. Controlan el ejercicio del poder judicial: La aplicación de estos criterios 

permite verificar si los jueces actuaron dentro de los límites de su competencia y 

evitar posibles abusos o interpretaciones sesgadas. 

Fortalezas 

Claridad en la identificación del sujeto activo 

- La sentencia establece criterios más precisos sobre quiénes pueden ser 

considerados sujetos activos en el delito de colusión, diferenciando claramente a los 

funcionarios públicos que pueden incurrir en esta infracción penal. 

Aporte a la seguridad jurídica 

- Al definir con mayor exactitud los alcances de la autoría en la colusión, la casación 

evita interpretaciones arbitrarias y otorga mayor seguridad jurídica en la aplicación 

de este delito. 
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Refuerzo del principio de legalidad 

- Garantiza que solo las personas que realmente cumplen el rol de funcionarios 

públicos con capacidad de decisión sobre procesos de contratación sean procesadas 

por colusión, evitando criminalizar indebidamente a otros actores que no cumplen 

con este requisito. 

Diferenciación con otros delitos de corrupción 

- La casación ayuda a distinguir la colusión de otros delitos como el cohecho o la 

negociación incompatible, evitando confusiones en la tipificación y sanción de 

conductas corruptas. 

Aporte 

Impacto en la jurisprudencia 

- Esta decisión sirve de precedente vinculante o referencial para casos futuros, 

asegurando una interpretación uniforme en el Poder Judicial. 

Mejor protección del interés público 

- Al precisar los criterios para identificar a los responsables del delito de colusión, 

la casación contribuye a una mejor persecución de la corrupción y protege los 

recursos del Estado. 

Conclusión del Análisis 

En conclusión, la sala caso el recurso de excepción por improcedencia de la acción, debido a que la calificación 

de servidor público, en cuanto a las acciones realizadas respecto al informe y la carta elaborada por las partes, 

no fueron acciones determinantes para el pacto colusorio alegado por la fiscalía, así mismo no se tratan de actos 

administrativos, al ser actividades propias de la actividad de la abogacía. 

De la aplicación del segundo instrumento, la ficha de análisis documental, se 

identificaron como principales fundamentos jurídicos: en primer lugar, la improcedencia de la 

acción; en segundo lugar, la constitución del acto administrativo; en tercer lugar, el pacto 

colusorio; y, finalmente, la identificación del sujeto activo del delito de colusión. 

En cuanto al impacto jurídico de la casación materia de análisis, se determinó que esta 

garantiza la justicia y la equidad, contribuye a la unificación de la jurisprudencia, previene 

decisiones desproporcionadas, fortalece la seguridad jurídica y permite el control del Poder 

Judicial.  

Entre las principales fortalezas que se desprenden de esta resolución se encuentran la 

claridad en la identificación del sujeto activo, el refuerzo del principio de legalidad, la 

diferenciación respecto de otros delitos de corrupción y la consolidación de criterios uniformes 

que aportan certeza al sistema penal. 

En ese sentido, a partir de la ficha de análisis documental se presentan, a continuación, 

los principales hallazgos derivados de la Casación N.º 1095-2021-Lima. 
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Indicador 1: Respecto de los Fundamentos Jurídicos 

La improcedencia de la acción se sustenta en la ausencia de una pretensión punitiva 

válida, ya que los hechos atribuidos al imputado no configuran un ilícito penal ni justifican la 

imposición de una pena. Esta condición abarca todos los elementos del tipo penal, siempre que 

no se cuestione la actividad probatoria ni la suficiencia de los elementos de convicción. 

En cuanto a la calificación de acto administrativo, se concluye que las acciones descritas 

en el informe y la carta analizados no constituyen actos administrativos ni forman parte de un 

servicio o función pública. Tales actuaciones derivan exclusivamente de la asesoría legal y se 

enmarcan en el ejercicio de la abogacía, por lo que no pueden ser consideradas ilícitas. 

Respecto al pacto colusorio, se advierte que el informe y la carta no aportan pruebas 

suficientes para demostrar su existencia. En lo que atañe al sujeto activo del delito de colusión, 

el artículo 384 del Código Penal establece que debe tratarse de un funcionario público con 

facultades para intervenir en contratos administrativos en cualquiera de sus etapas. En el caso 

concreto, la afirmación del Ministerio Público de que el ejercicio de la abogacía constituye una 

condición de funcionario público es incorrecta, dado que las acciones realizadas corresponden 

exclusivamente a la práctica privada de la abogacía y no a funciones públicas. 

Distinción entre Intraneus y Extraneus en los Delitos de Infracción de Deber. En el 

ámbito del derecho penal, particularmente en el estudio de los delitos especiales propios de 

infracción de deber, resulta esencial diferenciar a los sujetos que intervienen en la conducta 

punible según su vinculación con el deber funcional que exige el tipo penal. El intraneus es 

aquel sujeto que ostenta un estatus jurídico especial, como funcionario o servidor público, y 

que, en virtud de su cargo, tiene deberes específicos de lealtad, probidad y rectitud. Solo el 

intraneus puede ejecutar de forma típica y directa el delito especial propio, como el 
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enriquecimiento ilícito, al ser el único habilitado normativamente para infringir el deber que 

constituye el núcleo del tipo penal (Corte Suprema de Justicia del Perú, 2017). 

Por el contrario, el extraneus es quien carece de ese vínculo institucional y del deber 

especial exigido por el tipo penal. Aunque no puede ser autor, su participación puede 

materializarse como instigador o cómplice del delito cometido por el intraneus, siempre que 

esta ocurra mientras el funcionario esté en funciones. Si interviene después de que el intraneus 

haya cesado en el cargo, su conducta debe tipificarse como un delito autónomo, como el lavado 

de activos (Corte Suprema de Justicia del Perú, 2017). 

Propuesta del Acuerdo Plenario N.º 3-2016/CJ-116: Unidad del Título de 

Imputación. El Acuerdo Plenario N.º 3-2016/CJ-116 establece como doctrina legal que el 

extraneus puede ser partícipe en delitos especiales propios de infracción de deber. Se adopta así 

la tesis de la unidad del título de imputación, que reconoce que, aunque este sujeto no ostente 

la calidad funcionarial, puede instigar o colaborar en la ejecución del mismo delito cometido 

por el intraneus, conforme a las reglas generales de accesoriedad de la participación (Corte 

Suprema de Justicia del Perú, 2017). 

El fundamento principal radica en que el hecho punible es único y no se descompone 

para cada interviniente. En consecuencia, la responsabilidad penal del extraneus se determina 

en referencia al delito cometido por el intraneus, rechazando la teoría de la ruptura del título de 

imputación, que pretendía atribuir al extraneus un delito común autónomo. El Pleno de la Corte 

Suprema descarta esta teoría por fragmentar injustificadamente el injusto penal y dificultar la 

persecución efectiva de la corrupción en el ámbito público. 

Asimismo, el Acuerdo aclara que el artículo 26 del Código Penal, que dispone la 

incomunicabilidad de las circunstancias personales entre coautores o partícipes, no impide 

imputar responsabilidad al extraneus como partícipe en un delito especial propio, ya que dicha 
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disposición no define la calidad del autor ni restringe la punibilidad del partícipe (Corte 

Suprema de Justicia del Perú, 2017). 

Indicador 2: Respecto al Impacto Jurídico 

Los criterios de razonabilidad en la casación resultan esenciales para garantizar una 

interpretación y aplicación del derecho justa, proporcional y coherente con el ordenamiento 

jurídico y los principios constitucionales. En primer lugar, aseguran justicia y equidad, evitando 

interpretaciones arbitrarias o desproporcionadas y garantizando decisiones ajustadas al debido 

proceso. Asimismo, contribuyen a la unificación de la jurisprudencia, dado que los fallos de la 

Corte Suprema constituyen precedentes obligatorios o referenciales que orientan a los jueces 

de instancias inferiores en casos similares. 

La razonabilidad en la casación también previene decisiones desproporcionadas, 

asegurando que las sanciones sean adecuadas y respeten el principio de proporcionalidad en el 

derecho penal, administrativo y civil. Del mismo modo, fortalece la seguridad jurídica, ya que, 

al establecer criterios claros y consistentes, incrementa la previsibilidad de las decisiones 

judiciales y la confianza en el sistema de justicia. Finalmente, dichos criterios operan como un 

mecanismo de control del ejercicio del poder judicial, permitiendo verificar si los jueces 

actuaron dentro de los límites de su competencia y evitando posibles abusos o interpretaciones 

sesgadas. 

Indicador 3: Respecto a la Fortaleza 

La sentencia fija criterios más precisos para la identificación del sujeto activo en el delito 

de colusión, diferenciando de manera clara a los funcionarios públicos que pueden incurrir en 

esta infracción penal. Esta delimitación fortalece la seguridad jurídica, ya que al definir con 

mayor exactitud los alcances de la autoría en la colusión, se evitan interpretaciones arbitrarias 

y se brinda certeza en la aplicación de la norma penal.  
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Asimismo, refuerza el principio de legalidad, asegurando que solo quienes ostenten 

efectivamente la calidad de funcionarios públicos con capacidad de decisión en procesos de 

contratación sean procesados por este delito, previniendo la criminalización indebida de otros 

actores. 

Del mismo modo, la casación cumple un rol esencial en la diferenciación de la colusión 

respecto de otros delitos de corrupción, como el cohecho o la negociación incompatible, 

evitando confusiones en la tipificación y sanción de estas conductas. Al establecer criterios 

claros, la sentencia favorece una aplicación precisa del derecho penal, garantizando que cada 

tipo penal se emplee conforme a su finalidad y previniendo interpretaciones erróneas que 

puedan vulnerar el debido proceso. 

Resultados de la Entrevista 

Con el propósito de analizar las implicancias legales y prácticas del criterio establecido 

en la Casación N.º 1095-2021-Lima sobre la identificación del sujeto activo en los delitos de 

colusión, se entrevistó a cinco fiscales del Ministerio Público. Sus opiniones permitieron 

recoger perspectivas técnicas y doctrinarias sobre la aplicación práctica de este criterio. 

Pregunta 1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente 

al sujeto activo en los delitos de colusión? 

Fiscal 1. “Es la calificación de los hechos denunciados y la subsunción de esos hechos 

a los supuestos del artículo 384 del Código Penal”. 

Fiscal 2. “Se aplican criterios normativos, previa identificación de los roles de cada 

actor, es decir, si estamos ante autor o cómplice”. 

Fiscal 3. “Se recurre a las teorías de la unidad del título de imputación, identificando al 

autor (miembros del comité de selección) y a los partícipes o cómplices (proveedores, otros 

servidores)”. 
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Fiscal 4. “Se analiza el rol que se imputa a cada uno, puesto que en la colusión existe la 

participación de por lo menos tres sujetos en las contrataciones de obras o servicios”. 

Fiscal 5. “Se actúa según la teoría de la autoría y participación, en específico conforme 

a la teoría de la unidad del título de imputación”. 

Figura 1 

Criterios para Identificar al Sujeto Activo en el Delito de Colusión 

 

 

La identificación del sujeto activo en el delito de colusión se fundamenta en la 

subsunción de los hechos al artículo 384 del Código Penal, complementada con la 

diferenciación de roles funcionales que permite determinar autoría o complicidad. Este análisis 

se articula con la teoría de la unidad del título de imputación, que habilita la imputación de 

responsabilidad penal a múltiples intervinientes, incluidos los extraneus, consolidando así la 

noción de responsabilidad compartida. Todo ello se contextualiza en escenarios de 

multiactoridad, como los procesos de contratación pública, lo que exige un enfoque jurídico 

estructurado y funcional. 
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Pregunta 2. ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales para 

determinar al sujeto activo? 

Hubo consenso en señalar como principales problemas la deficiencia de las denuncias y 

el mal estado de los expedientes administrativos. 

Fiscal 1. “Las denuncias de parte son deficientes, con imprecisiones en hechos, o hechos 

genéricos […] por lo general lo hacen en aparente concurso entre colusión y peculado”. 

Fiscal 2. “Son las denuncias genéricas, o cuando existe desorden en los expedientes 

administrativos”. 

Fiscal 3. “Las dificultades son los expedientes administrativos en desorden, 

incompletos o mutilados; y, en otras ocasiones, las denuncias de los procuradores donde no 

identifican en forma concreta al autor y cómplice”. 

Fiscal 4. “El problema radica desde la calificación de las denuncias de parte, en especial 

cuando provienen por acción popular, donde no se identifican roles ni hechos, sino que son 

denuncias genéricas”. 

Fiscal 5. “El problema tiene como punto de partida las imputaciones deficientes […] y 

luego en los expedientes administrativos con falencias e incompletos”. 
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Figura 2 

Principales Dificultades para Determinar al Sujeto Activo del Delito de Colusión 

 

Las principales dificultades que enfrentan los fiscales para determinar al sujeto activo 

en los delitos de colusión se relacionan con la existencia de denuncias deficientes, genéricas o 

interpuestas por acción popular, que suelen contener hechos imprecisos, no especificados y sin 

una identificación clara de los roles. Esta debilidad inicial se ve agravada por imputaciones 

deficientes, confusión entre tipos penales y falta de una tipificación precisa.  

Además, las deficiencias en la documentación probatoria (como expedientes 

desordenados, incompletos, mutilados o con falencias), así como la ausencia o ambigüedad en 

la identificación de los autores, afectan directamente la precisión en la imputación y dificultan 

el avance de las investigaciones. 

Pregunta 3. ¿La identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la 

resolución de casos complejos? 

Los fiscales coincidieron en que la identificación del sujeto activo es indispensable: 

Fiscal 1. “En todo delito identificar al sujeto activo es importante, puesto que solo así 

se puede imputar un hecho”. 
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Fiscal 2. “Sin sujeto activo no podemos imputar delito a alguna persona”. 

Fiscal 3. “Es importante determinar a los sujetos activos, desde el rol que desempeñaron 

[…] porque identificar dicho rol, sin duda va a influir para determinar si es o no compleja una 

investigación”. 

Fiscal 4. “Siempre resulta indispensable una identificación adecuada de los sujetos 

procesales […] con la finalidad de presentar un caso muy minucioso y detallado”. 

Fiscal 5. “Cuando se encuentran plenamente identificados, sin duda ayuda a la 

construcción de la teoría del caso”. 

Figura 3 

¿La identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de casos 

complejos? 

 

 

La identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de 

casos complejos de colusión, ya que constituye una condición para imputar y un requisito 

indispensable para iniciar el proceso penal. Su ausencia genera investigaciones genéricas y una 

mayor carga probatoria, mientras que su precisión permite construir una teoría del caso sólida, 

identificar adecuadamente a los sujetos procesales y desarrollar una investigación minuciosa. 

Esta identificación se sustenta en la revisión exhaustiva de expedientes y en el análisis del rol 
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funcional desempeñado por los involucrados, lo que implica esclarecer su grado de 

participación, ya sean funcionarios públicos (intraneus) o particulares (extraneus), 

garantizando así la coherencia entre la imputación y la responsabilidad penal. 

Pregunta 4. ¿Qué elementos probatorios son indispensables para sustentar la 

participación activa? 

Los fiscales coincidieron en que los expedientes administrativos son la prueba clave 

para sustentar la participación activa: 

Fiscal 1. “Se deben contar con pruebas documentales […] entre las documentales es 

vital el expediente administrativo […] así como el expediente técnico […] o los términos de 

referencia”. 

Fiscal 2. “Desde los expedientes administrativos sobre contrataciones con el Estado, allí 

debemos verificar el rol de cada sujeto investigado”. 

Fiscal 3. “Los elementos probatorios son en especial los expedientes administrativos 

[…] o un expediente con términos de referencia […] luego en verificar el acto colusorio, o sea 

en qué momento”. 

Fiscal 4. “El expediente técnico, las bases, su aprobación, el proceso de desarrollo de la 

buena pro […] la firma del contrato, la entrega del terreno y el adelanto, así como las garantías 

del caso”. 

Fiscal 5. “Lo serán los expedientes administrativos […] los expedientes técnicos y los 

términos de referencia”. 
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Figura 4 

Elementos Probatorios en Casos de Colusión 

 

 

Los elementos probatorios en casos de colusión se centran, principalmente, en el 

expediente administrativo y el expediente técnico, documentos que permiten verificar los roles 

de los intervinientes y establecer el acto colusorio. A estos se suman los términos de referencia, 

las bases de contratación, el acta de buena pro, la firma del contrato y las garantías, todos ellos 

necesarios para reconstruir el proceso contractual y evidenciar irregularidades. Además, la 

prueba indiciaria complementa la documentación directa y permite sustentar la participación 

activa del sujeto investigado, siendo clave en contextos donde la colusión no se presenta de 

forma explícita. 

Pregunta 5. ¿Existen vacíos legales para identificar al sujeto activo? 

La mayoría de los fiscales entrevistados no detectó vacíos relevantes, salvo en la 

modalidad de colusión agravada: 

Fiscal 1. “No existen vacíos legislativos en el artículo 384 del Código Penal”. 

Fiscal 2. “Solo debe precisarse la cuantía para su modalidad agravada”. 

Fiscal 3. “En la colusión agravada, sería necesario fijar una cuantía”. 
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Fiscal 4. “El artículo 384 considero que está claro en cuanto a roles de los sujetos 

activos”. 

Fiscal 5. “Solo en cuanto al delito de colusión agravada, tal vez precisar en cuanto al 

monto”. 

Figura 5 

Vacíos o Mejoras Legislativas en la Identificación del Sujeto Activo en los Delitos de 

Colusión 

 

Las opiniones sobre vacíos o mejoras legislativas en la identificación del sujeto activo 

en delitos de colusión muestran que, si bien la normativa vigente establece con claridad los 

roles funcionales, persiste la necesidad de precisar aspectos relacionados con la cuantía en la 

colusión agravada.  

Esta ambigüedad puede incidir en la imputación, por lo que varios fiscales consideran 

que la identificación del sujeto activo debe inferirse principalmente de los expedientes y 

reforzarse mediante una adecuada planificación de la investigación. Más que una reforma 

estructural del artículo 384 del Código Penal, se plantea optimizar su interpretación y aplicación 

práctica para asegurar imputaciones claras y consistentes. 

Pregunta 6. ¿Cómo afecta la identificación del sujeto activo en la responsabilidad 

penal? 
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Los fiscales coincidieron en que la identificación del sujeto activo es determinante para 

diferenciar la autoría de la participación: 

Fiscal 1. “Una cosa es el autor y otra el partícipe como cómplice; si bien las penas son 

las mismas, el problema es que si no hay autor no habrá cómplice”. 

Fiscal 2. “Si se investiga en forma adecuada, no existe la posibilidad de efectuar 

imputaciones genéricas”. 

Fiscal 3. “No es igual imputar un hecho como autor que como cómplice [...] así como 

la duplicidad de las penas”. 

Fiscal 4. “Resulta importante identificar el rol de cada uno”. 

Fiscal 5. “Si no se puede identificar en forma correcta el grado de participación, siempre 

será un obstáculo para formar una teoría del caso bien sólida”. 

Figura 6 

Efectos de la Correcta Identificación del Sujeto Activo en la Responsabilidad Penal 

 

 

La correcta identificación del sujeto activo incide directamente en la responsabilidad 

penal, ya que permite realizar una imputación adecuada, evitar generalizaciones y fortalecer la 

construcción de una teoría del caso coherente con la realidad de los hechos. La distinción entre 

autor y cómplice no solo influye en la atribución jurídica, sino también en las consecuencias 

penales, como los plazos de prescripción y la graduación de la sanción. Este proceso se vincula 

estrechamente con la aplicación de la teoría de la unidad del título de imputación, que posibilita 
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integrar a múltiples intervinientes bajo un mismo marco de imputación, siempre que se 

determine con claridad el rol que cada uno desempeñó. 

Pregunta 7. ¿Qué recomendaciones harían para mejorar la capacitación y 

procedimientos? 

Los fiscales sugirieron priorizar una formación especializada y alineada con la 

jurisprudencia: 

Fiscal 1. “Capacitar a los que se reincorporan [...] para que conozcan la teoría de la 

autoría”. 

Fiscal 2. “Las capacitaciones deben hacerse en función a las posturas de la Corte 

Suprema”. 

Fiscal 3. “Las capacitaciones deben tener como eje central las decisiones contradictorias 

de la Corte Suprema”. 

Fiscal 4. “Las capacitaciones siempre son positivas, pero tendría que propiciarse desde 

las posturas de la Corte Suprema y el Tribunal Constitucional”. 

Fiscal 5. “Que sean desde las posturas que asumen tanto el Tribunal Constitucional 

como la Corte Suprema, buscando un consenso”. 

Figura 7 

Recomendaciones para Mejorarla Capacitación y la Investigación frente a Delitos de 

Colusión 
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Las recomendaciones para optimizar la capacitación y la investigación en casos de 

colusión se fundamentan en la necesidad de contar con fiscales idóneos, formados en teorías 

penales aplicables, como la teoría de la autoría y la unidad del título de imputación. Se propone 

que los programas de formación se sustenten en la jurisprudencia emitida por la Corte Suprema 

y el Tribunal Constitucional, considerando la variabilidad de sus criterios, lo que refuerza la 

necesidad de establecer consensos interpretativos.  

Asimismo, se destaca que cualquier esfuerzo formativo debe alinearse con la normativa 

penal específica, particularmente con el artículo 384 del Código Penal, a fin de garantizar una 

aplicación coherente, sistemática y rigurosa en la práctica fiscal. 

4.2 Discusión de Resultados  

Objetivo General: Analizar las implicancias legales y prácticas del criterio establecido en la 

Casación N.º 1095-2021-Lima respecto a la identificación del sujeto activo en los delitos de 

colusión en el sistema jurídico peruano 

El examen conjunto de las fichas de observación, la ficha de análisis documental y las 

entrevistas revela que la Casación N.º 1095-2021-Lima consolidó un criterio uniforme según el 

cual el delito de colusión solo se configura cuando el sujeto activo posee la condición formal 

de funcionario o servidor público con capacidad decisoria dentro del procedimiento de 

contratación estatal, el expediente administrativo (incluidas bases, actas y contrato) junto con 

el organigrama o la resolución de nombramiento, se emplea para verificar dicha condición; este 

criterio diferencia nítidamente al intraneus, titular del deber funcional, del extraneus, que 

carece de él y solo puede ser perseguido como instigador o cómplice conforme a la unidad del 

título de imputación prevista en el Acuerdo Plenario 3-2016/CJ-116; en la práctica, la ausencia 

de esta identificación genera imputaciones genéricas y sobrecarga probatoria, mientras que su 

acreditación temprana facilita la construcción de la teoría del caso. 
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Estos resultados concuerdan con los de Pariona (2024), quien señala que el concepto 

penal de funcionario público es autónomo y debe sustentarse exclusivamente en el artículo 425 

del Código Penal, el cual exige un título habilitante y el ejercicio efectivo o potencial de una 

función pública. Este enfoque se alinea con el criterio establecido en la Casación N.º 1095-

2021-Lima, que precisa que solo puede ser sujeto activo del delito de colusión aquel que ostente 

formalmente una competencia funcional dentro del procedimiento de contratación estatal. La 

coincidencia radica en que ambos criterios refuerzan el principio de legalidad, al exigir una 

base normativa clara para atribuir responsabilidad penal, reduciendo así la arbitrariedad en la 

imputación. 

Asimismo, estos resultados concuerdan parcialmente con los de Martínez (2021), quien 

sostiene que para la consumación del delito de colusión basta la concertación entre los 

partícipes, y que el tercero interesado puede actuar directa o indirectamente, incluso a través de 

informes o consultorías. A diferencia de la Casación N.º 1095-2021, que restringe la autoría 

únicamente a los funcionarios públicos con competencia formal, Martínez reconoce un rol penal 

relevante a sujetos sin ese vínculo funcional directo. La diferencia se explica porque Martínez 

adopta un enfoque más flexible orientado a evitar impunidad, mientras que la casación se enfoca 

en delimitar con precisión la autoría para garantizar una imputación jurídicamente válida. 

Por otro lado, estos resultados presentan otra perspectiva respecto a los de Anderson et 

al. (2024), quienes, desde una óptica comparativa y global, sostienen que la colusión persiste 

por fallas estructurales e incentivos institucionales. Aunque su análisis no se centra en la 

calificación del sujeto activo, su enfoque permite comprender que la precisión en esta 

calificación, como se propone en la casación, puede contribuir a fortalecer el sistema penal 

frente a la corrupción. La diferencia entre ambos radica en el nivel de análisis: mientras la 

casación plantea una solución normativa puntual, Anderson et al. promueven reformas 

integrales a nivel sistémico. 
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De igual forma, estos resultados coinciden con la teoría de la imputación objetiva 

desarrollada por Roxin (1997), según la cual un resultado lesivo solo puede imputarse 

objetivamente si el sujeto ha infringido un deber especial en el marco del tipo penal. La casación 

exige precisamente esa vinculación funcional previa como base para atribuir responsabilidad 

penal, reforzando el enfoque de que no puede considerarse sujeto activo a quien no genera un 

riesgo desaprobado en el ámbito de protección de la norma. 

En resumen, los resultados del estudio evidenciaron que la Casación N.º 1095-2021-

Lima estableció un criterio uniforme que exige la existencia de una competencia funcional 

formal para considerar a un sujeto como autor del delito de colusión, esta precisión normativa 

contribuye a diferenciar al intraneus del extraneus, garantizando una imputación coherente con 

el principio de legalidad penal y fortaleciendo la construcción de la teoría del caso; este criterio 

se alinea con enfoques normativos y dogmáticos que promueven la seguridad jurídica y el 

respeto a los límites del poder punitivo del Estado. 

Objetivo Específico 1: Identificar cómo la Casación N.º 1095-2021-Lima define la 

participación del sujeto activo en los delitos de colusión y evaluar las diferencias introducidas 

en comparación con criterios jurisprudenciales previos 

Los resultados muestran que la Casación N.º 1095-2021-Lima define al sujeto activo 

del delito de colusión como aquel funcionario nombrado o elegido que interviene materialmente 

en cualquiera de las fases del contrato. Los asesores externos, aun cuando sean contratados por 

la Administración, no adquieren dicha calidad. La ficha de observación corrobora que la Sala 

exige prueba de competencia funcional para atribuir autoría y vincula el dolo colusorio a esa 

capacidad decisoria. Antes de este pronunciamiento, las imputaciones se extendían con mayor 

flexibilidad a consultores externos que influían en las decisiones; sin embargo, a partir de la 

casación, tales actores solo se incorporan al proceso como partícipes. Este cambio introduce 
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una delimitación más estricta del autor especial y evita equiparar labores técnicas o de asesoría 

con el ejercicio de función pública. 

Estos hallazgos concuerdan con lo planteado por Maguiña (2022), quien afirma que, en 

los delitos especiales como la colusión, el autor debe ser un funcionario o servidor público que 

infringe un deber específico, mientras que el partícipe es un particular sin esa calidad. Este 

planteamiento coincide con el criterio de la Casación N.º 1095-2021-Lima, que excluye a 

asesores y consultores externos como posibles autores, incluso si ejercen influencia técnica o 

emiten opiniones vinculantes. La coincidencia radica en el reconocimiento del deber funcional 

como condición necesaria para la autoría en delitos contra la administración pública. 

Asimismo, existe coincidencia parcial con lo expuesto por Chanjan et al. (2022), quienes 

sostienen que las formas de colusión simple y agravada deben considerarse tipos penales 

autónomos y que los actos intermedios pueden configurar autoría o complicidad. Aunque 

Chanjan et al. admiten la posibilidad de atribuir responsabilidad penal a quienes no son 

funcionarios, la Casación N.º 1095-2021 limita esta posibilidad a la complicidad o instigación, 

reservando la autoría a quienes tienen competencia funcional. La diferencia radica en el 

enfoque: Chanjan et al. dejan abierta la posibilidad de autoría basada en actos intermedios, 

mientras que la casación adopta un modelo más cerrado y formalista. 

De igual forma, los resultados concuerdan indirectamente con lo sostenido por Visa 

(2021), quien señala que los delitos contra la administración pública se cometen “en razón de 

su cargo”, lo que implica una relación funcional entre el agente y el hecho delictivo. Este 

planteamiento respalda la tesis de la Casación N.° 1095-2021-Lima al establecer que solo el 

funcionario con competencia formal puede ser considerado sujeto activo. La coincidencia se 

explica porque, en ambos casos, el vínculo con el cargo público es el elemento habilitante para 

atribuir autoría en la colusión, excluyendo de esa calidad a terceros ajenos a la función pública. 
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Estos resultados también se sustentan en la teoría del sujeto activo y su calificación 

especial, como exponen Valderrama (2021) y Peña y Almanza (2010), quienes afirman que 

existen delitos cuya norma penal exige una condición o cualidad específica en el autor. En el 

caso de la colusión, esa cualidad es la de funcionario con capacidad decisoria, lo que respalda 

la interpretación restrictiva del fallo analizado. 

En conclusión, la casación delimita de forma precisa la participación en el delito de 

colusión, reservando la autoría únicamente a quienes poseen un vínculo funcional con 

capacidad decisoria y excluyendo a asesores externos, incluso si influyen en el proceso 

contractual. Esta interpretación restrictiva refuerza una concepción especializada del sujeto 

activo en los delitos contra la administración pública, sustentada en la exigencia de cualidades 

específicas en el autor, conforme a una tipicidad objetiva rigurosa que fortalece la coherencia 

del sistema penal. 

Objetivo Específico 2: Determinar los efectos de la calificación del sujeto activo en la eficacia 

del proceso penal frente a los delitos de colusión en el contexto peruano 

Los resultados indican que una calificación precisa del sujeto activo influye de manera 

directa en la eficacia del proceso penal por colusión. La ficha de observación mostró que los 

expedientes con identificación clara exhiben orden documental y permiten vincular los roles 

funcionales con actos colusorios, lo que acelera la investigación. Por el contrario, las entrevistas 

reflejan que las denuncias imprecisas y los expedientes incompletos, sumadas a la falta de 

identificación, retrasan las diligencias, incrementan la necesidad de prueba indiciaria y 

dificultan la formulación de imputaciones sólidas. Además, cuando no existe un autor 

determinado no es posible atribuir complicidad. El análisis documental no identificó vacíos 

normativos que obstaculicen la calificación, salvo la ausencia de un umbral de cuantía en la 

modalidad agravada de colusión, elemento señalado como susceptible de precisión legislativa. 



 

71 

 

Estos hallazgos concuerdan con lo expuesto por Rubio (2021), quien sostiene que la 

imputación objetiva es esencial para determinar si una conducta resulta penalmente reprochable 

en los delitos de colusión desleal. En ambos estudios se enfatiza que una identificación precisa 

del sujeto activo permite ordenar la investigación, fundamentar adecuadamente la 

formalización de cargos y evitar imputaciones genéricas. La coincidencia radica en que tanto 

Rubio como esta investigación reconocen el impacto procesal de la calificación del sujeto activo 

en la construcción de la teoría del caso y en la eficacia del proceso penal. 

Asimismo, existe coincidencia indirecta con el trabajo de Ventura (2021), quien analiza 

cómo, en el Gobierno Regional de Huancavelica, la colusión fue una práctica sistemática 

favorecida por la debilidad ética y la falta de controles institucionales. Aunque su investigación 

se orienta a factores estructurales, sus hallazgos refuerzan la importancia de contar con 

mecanismos precisos para identificar y controlar la actuación de los funcionarios públicos. En 

este sentido, el criterio establecido en la Casación N.º 1095-2021-Lima se presenta como una 

herramienta procesal para combatir dicha debilidad institucional mediante la correcta 

calificación del autor penal. 

Del mismo modo, los resultados se relacionan con la teoría de la imputación subjetiva 

desarrollada por Mir (2016) y Silva (1999), quienes enfatizan que esta debe fundarse en datos 

concretos, como el conocimiento y la voluntad del autor. Al evitar imputaciones genéricas 

mediante la correcta identificación del sujeto activo, se favorece un reproche personal 

sustentado en elementos verificables y no en meras presunciones funcionales. 

Finalmente, los hallazgos concuerdan con el análisis de Falavigno y González (2024), 

quienes, al comparar las respuestas político-criminales de Brasil y Chile, concluyen que la 

ausencia de reformas estructurales impidió en Brasil una persecución penal eficaz frente a la 

criminalidad de élites. En ese sentido, el fallo casatorio analizado representa una manifestación 

de voluntad jurídica orientada a mejorar la eficacia del sistema procesal penal peruano mediante 
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la delimitación clara del sujeto activo. La coincidencia se explica porque ambos trabajos 

consideran que el éxito de la persecución penal contra la corrupción depende de reglas claras, 

actores bien definidos y voluntad institucional para aplicarlas correctamente. 

En síntesis, la investigación revela que una calificación precisa del sujeto activo incide 

directamente en la eficacia del proceso penal, ya que permite una imputación clara, ordena la 

prueba y facilita la labor investigativa. Este enfoque promueve una imputación basada en 

elementos objetivos y verificables, evitando errores procesales y sobrecarga probatoria. 

Asimismo, opera como un mecanismo preventivo frente a prácticas colusorias en contextos 

institucionales frágiles, reforzando el control penal sobre los actos de corrupción desde una 

perspectiva garantista y funcional. 
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CONCLUSIONES 

1. Respecto al Objetivo General, la Casación N.° 1095-2021-Lima permitió establecer 

con claridad que el delito de colusión requiere la plena identificación del sujeto activo como 

funcionario o servidor público con capacidad decisoria dentro del procedimiento de 

contratación estatal. El análisis de las fichas y entrevistas evidenció que esta calificación incide 

directamente en la validez jurídica de la imputación y en la delimitación del tipo penal conforme 

al principio de tipicidad, diferenciando entre quienes ejercen función pública (intraneus) y 

quienes participan desde fuera de la administración (extraneus), según lo previsto en el Acuerdo 

Plenario N.° 3-2016/CJ-116. Asimismo, se identificó la necesidad de mejorar la operatividad 

del criterio en las investigaciones fiscales mediante capacitaciones continuas y lineamientos 

jurisprudenciales claros que unifiquen criterios sobre el alcance funcionarial de la autoría en 

delitos contra la administración pública. 

2. En relación con el Objetivo Específico 1, la Casación N.° 1095-2021-Lima estableció 

un nuevo estándar interpretativo respecto a la participación del sujeto activo en los delitos de 

colusión, restringiendo su reconocimiento como autor a los funcionarios que ejercen funciones 

decisorias en procesos contractuales y excluyendo de esta categoría a los asesores externos. 

Esto supuso una variación frente a criterios previos que admitían imputaciones más amplias en 

contextos de influencia técnica o legal. Se concluye que es necesario mejorar la precisión de 

los roles funcionales en la documentación contractual pública, especialmente en cuanto a los 

límites y alcances de la participación de asesores o consultores, con el fin de facilitar su 

evaluación jurídica conforme a los criterios jurisprudenciales vigentes. 

3. En cuanto al Objetivo Específico 2, la calificación del sujeto activo influye de forma 

directa en la eficacia del proceso penal, dado que la identificación oportuna del funcionario 

público permite estructurar una teoría del caso coherente, delimitar correctamente la autoría y 

la participación, y aplicar adecuadamente los tipos penales correspondientes. Los expedientes 
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con documentación clara y roles definidos favorecen investigaciones más eficientes, mientras 

que la falta de identificación adecuada genera dificultades probatorias, retrasos en las 

diligencias y posibles errores en la imputación. Se recomienda mejorar la calidad de las 

denuncias presentadas, el registro de los actos contractuales y la estandarización de los 

expedientes administrativos, con el fin de facilitar la labor fiscal en la determinación del sujeto 

activo en delitos de colusión.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a los jueces y fiscales del sistema de justicia realizar una identificación 

exhaustiva y documentada de los sujetos participantes en los delitos de colusión, verificando si 

ostentan formalmente la calidad de funcionario o servidor público con capacidad decisoria en 

los procesos de contratación estatal. Este criterio constituye un elemento esencial del tipo penal 

y tiene una incidencia directa en la legalidad y validez del proceso penal, lo que permite evitar 

imputaciones erróneas y garantizar el respeto al principio de tipicidad. 

2. Se recomienda a los operadores jurídicos del Ministerio Público y del Poder Judicial 

evaluar de manera rigurosa el rol funcional de cada interviniente en los procedimientos 

administrativos, diferenciando adecuadamente entre quienes ejercen función pública con poder 

decisorio (intraneus) y quienes actúan como asesores externos (extraneus). Esta distinción es 

determinante para establecer la autoría o la participación en el delito de colusión y para evitar 

la criminalización de conductas que no cumplen con los requisitos establecidos por la 

jurisprudencia vigente. 

3. Se recomienda a los fiscales responsables de la investigación penal en casos de 

colusión recopilar, revisar y sistematizar, desde las etapas iniciales, los expedientes 

administrativos y técnicos vinculados al proceso contractual, así como delimitar con precisión 

las funciones de cada sujeto involucrado. Una adecuada identificación del sujeto activo 

contribuye significativamente a una imputación precisa, a la construcción de una teoría del caso 

sólida y a una mayor eficacia en el desarrollo del proceso penal, evitando dilaciones y errores 

en la calificación jurídica. 
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Anexo 1. Matriz de Consistencia 

ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021 - LIMA:  

EL ALCANCE DE LA IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS 

DE COLUSIÓN EN PERÚ 

Problemas de investigación Objetivos de investigación 

Problema general 

¿Cuáles son las implicancias legales y prácticas 

del criterio establecido en la Casación N.º 1095-

2021 - Lima respecto a la identificación del sujeto 

activo en los delitos de colusión en el sistema 

jurídico peruano? 

Objetivo general 

Analizar las implicancias legales y prácticas 

del criterio establecido en la Casación N.º 

1095-2021 - Lima respecto a la identificación 

del sujeto activo en los delitos de colusión en 

el sistema jurídico peruano. 

Problemas específicos 

- ¿Cómo define la Casación N.º 1095-2021 - 

Lima la participación del sujeto activo en los 

delitos de colusión? 

- ¿Qué efectos tiene la calificación de la 

identificación del sujeto activo en la eficacia del 

proceso penal frente a casos de colusión en Perú? 

Objetivos específicos 

- Identificar cómo la Casación N.º 1095-2021 - 

Lima define la participación del sujeto activo 

en los delitos de colusión y evaluar las 

diferencias introducidas en comparación con 

criterios jurisprudenciales previos. 

- Determinar los efectos de la calificación del 

sujeto activo en la eficacia del proceso penal 

frente a los delitos de colusión en el contexto 

peruano. 

Diseño metodológico 

Método general: Método científico 

Método específico: dogmático jurídico 

Tipo de investigación: básica 

Nivel: descriptivo 

Enfoque: Cualitativo 

Diseño: no experimental - análisis de casos 

Tipo de documento 
Criterio de selección 

de documento 

Técnicas de 

Recolección de 

Datos 

Instrumentos de 

Recolección de 

Información 

Casación N° 1095-

2021-Lima 

Se eligió en base al tipo 

de delito de colusión y 

con la condición de que 

haya sido fundada - 

CASADA. 

Observación y 

Análisis documental 

Ficha de análisis 

documental 

Ficha de observación 
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Anexo 2.  Instrumento 1: Ficha de Observación 

ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.° 1095-2021- LIMA:  

EL ALCANCE DE LA IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS 

DE COLUSIÓN EN PERÚ 

Identificación del Caso 

Número de caso Casación N.° 1095-2021-Lima 

Materia Penal 

Órgano 

Jurisdiccional 
Sala Penal Permanente 

Fecha de 

Resolución 
27/03/2023 

Partes 

Involucradas 

Jorge Elías Danós Ordóñez y Ana Sofía Reyna Palacios acusados por la 

supuesta comisión del delito de colusión agravada. 

Contexto del Caso 

Hechos relevantes 

Contratación directa por ProInversión: 

Jorge Elías Danós Ordóñez y Ana Sofía Reyna Palacios fueron contratados 

como asesores legales externos del Comité de Seguridad Energética para el 

proyecto del Gasoducto Sur Peruano. 

Emisión de informe legal controvertido: 

El 29 de junio de 2014, elaboraron un informe legal justificando la 

descalificación del consorcio rival de Odebrecht, lo cual habría beneficiado 

directamente a esta empresa. 

Imputación por el delito de colusión agravada: 

Se les imputa haber participado en un pacto colusorio con altos funcionarios 

del gobierno para favorecer a Odebrecht en el proceso de concesión. 

Discusión sobre la calidad de funcionario público: 

Aunque no eran funcionarios públicos de carrera, la Fiscalía sostiene que 

ejercieron función pública a efectos penales (artículo 425 del Código 

Penal), por su rol en decisiones estatales. 

Excepción de improcedencia de acción: 

La defensa alegó que no se configuraba el delito porque los imputados no 

eran funcionarios públicos y solo emitieron un informe técnico no 

vinculante. Un juzgado declaró fundada la excepción y ordenó el 

sobreseimiento parcial. 

Revocación en apelación: 

La Sala de Apelaciones revocó esa decisión y declaró infundada la 

excepción, permitiendo continuar el proceso penal. 

Cambio en el grado de participación: 

La Fiscalía modificó el rol de los imputados de autores a cómplices 

primarios, aunque esta variación no afecta la pena aplicable. 

Momento de emisión del informe: 

Se advierte que el informe fue elaborado después de que el Comité ya había 

decidido la descalificación del consorcio rival, lo que debilita su relevancia 

en la decisión administrativa y plantea dudas sobre su función real. 

Problema Jurídico Planteado 
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Pregunta 

Principal: 

 

- ¿Es necesario que 

el sujeto activo 

(funcionario 

público) sea 

identificado 

plenamente para 

configurar el delito 

de colusión? 

Sí, la Casación N.º 1095–2021–Lima enfatiza la necesidad de identificar 

plenamente al sujeto activo del delito de colusión, dado que este delito 

requiere que el agente sea un funcionario o servidor público con capacidad 

de decisión en un proceso de contratación pública. La identificación del 

sujeto activo es fundamental por las siguientes razones: 

1. Principio de legalidad y tipicidad 

La colusión es un delito de autoría especial, es decir, solo puede ser 

cometido por una persona que ostente la calidad de funcionario público. 

Si no se identifica al funcionario que intervino en el acuerdo colusorio, no 

se puede atribuir el delito de manera válida. 

2. Diferenciación con otros delitos de corrupción 

Sin una identificación clara, se corre el riesgo de confundir la colusión con 

delitos como el cohecho o la negociación incompatible, lo que afectaría la 

correcta tipificación y sanción del hecho ilícito. 

3. Seguridad jurídica y debido proceso 

No se puede sancionar penalmente sin certeza sobre la responsabilidad del 

sujeto activo, ya que ello vulneraría principios fundamentales como la 

presunción de inocencia. 

En conclusión, sí es necesario identificar plenamente al funcionario público 

involucrado, ya que sin esta identificación se afectaría la tipicidad del delito 

y la validez del proceso penal. 

Preguntas 

Secundarias: 

 

- ¿Cómo debe 

interpretarse la 

norma penal en 

relación con los 

elementos 

subjetivos del 

delito? 

 

- ¿Qué criterios se 

deben aplicar para 

probar la existencia 

de un acuerdo 

colusorio? 

La interpretación de la norma penal en relación con los elementos subjetivos 

del delito de colusión debe seguir criterios garantistas, respetando los 

principios de tipicidad, legalidad y presunción de inocencia. Para ello: 

1. Se debe acreditar el dolo específico 

La colusión es un delito doloso, lo que significa que el funcionario público 

debe haber actuado con conocimiento y voluntad para favorecer 

indebidamente a un tercero en un contrato con el Estado. 

No basta con demostrar irregularidades administrativas; se requiere probar 

la existencia de un acuerdo colusorio consciente y voluntario. 

2. Interpretación restrictiva del derecho penal 

La aplicación de la norma debe ser restrictiva para evitar una 

criminalización excesiva de actos administrativos irregulares que no 

necesariamente configuren delito. 

3. Principio de culpabilidad 

No se puede sancionar sin probar la intención o conocimiento del sujeto 

activo respecto a la afectación patrimonial del Estado. 

Por lo tanto, la interpretación debe garantizar que solo se sancione cuando 

exista certeza sobre la intención dolosa del funcionario de favorecer a un 

tercero en perjuicio del Estado. 

Para probar un acuerdo colusorio, deben aplicarse criterios basados en 

prueba directa e indirecta que evidencien el pacto ilícito entre el funcionario 

y el particular. Algunos criterios clave son: 

a. Existencia de reuniones o comunicaciones sospechosas 

Correos electrónicos, llamadas, reuniones previas o cualquier tipo de 

comunicación que demuestre un contacto indebido entre el funcionario y el 

contratista. 

b. Condiciones irregulares en la contratación pública 



 

86 

 

Licitaciones dirigidas, ausencia de competencia real, plazos excesivamente 

cortos o requisitos hechos a la medida de un proveedor. 

c. Beneficio indebido al contratista 

Se debe probar que el particular obtuvo una ventaja indebida en el proceso 

de contratación, como adjudicaciones sin cumplir requisitos o pagos 

excesivos por bienes o servicios. 

d. Reconocimiento o confesión de los involucrados 

Declaraciones de testigos, colaboradores eficaces o los propios implicados 

pueden servir como prueba del acuerdo ilícito. 

e. Perjuicio económico al Estado 

Se debe demostrar que la colusión generó un daño económico, ya sea 

mediante sobrecostos, servicios no ejecutados o incumplimiento de 

contratos. 

Estos criterios deben aplicarse de manera conjunta para establecer la 

existencia de un pacto colusorio real y doloso entre el funcionario y el 

contratista. 

Fundamentos de la Corte Suprema 

Interpretación de 

la Ley 

Artículo 384 del Código Penal. 

Artículo 425 del Código Penal. 

Artículo 6 literal B numeral 1del Código Procesal Penal. 

Artículo 429 numerales 2, 3 y 4 del Código Procesal Penal.  

Criterios 

Adoptados 

- Se debe demostrar la existencia de un acuerdo colusorio entre el 

funcionario y un tercero.  

- Es fundamental identificar al funcionario responsable de la irregularidad, 

ya que el delito de colusión es de autoría especial.  

- No basta con irregularidades administrativas; se requiere probar que hubo 

un pacto o concertación con un particular en perjuicio del Estado. 

- El funcionario público debe emitir actos administrativos. 

- El funcionario público debe formar parte del organigrama funcional del 

Estado. 

- El funcionario público debe ser nombrado o elegido por una elección 

popular. 

Relevancia Jurídica 

Precedente 

Jurisprudencial 

La casación unifica criterios sobre la autoría en el delito de colusión, 

dejando en claro que el funcionario público debe estar plenamente 

identificado y que su participación debe ser dolosa. Sirve como guía 

obligatoria para futuras decisiones judiciales en casos similares. 

Impacto del Fallo 

- Refuerza la seguridad jurídica al evitar interpretaciones amplias que 

podrían criminalizar irregularidades administrativas sin dolo.  

- Establece criterios más exigentes para la prueba de la colusión, 

protegiendo el principio de legalidad y tipicidad.  

- Ayuda a diferenciar la colusión de otros delitos de corrupción como el 

cohecho o la negociación incompatible. 
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Anexo 3. Instrumento 2: Ficha de Análisis Documental 

ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.°1095-2021-LIMA: EL ALCANCE DE LA IDENTIFICACIÓN 

DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ 

Identificación del 

Documento 

Título: Casación N° 1095-2021-Lima 

Tipo de documento: Casación  

Fecha: 27 de marzo del año 2023. 

Redactor: Juez Supremo Luján Túpez. 

Lugar: Lima 

Descripción del 

Caso 

El caso resuelto en la Casación N.º 1095-2021-Lima narra cómo los abogados Jorge 

Elías Danós Ordóñez y Ana Sofía Reyna Palacios, quienes fueron investigados por 

el presunto delito de colusión agravada en agravio del Estado. La Fiscalía los acusó 

de favorecer ilegalmente al consorcio liderado por Odebrecht en la adjudicación del 

proyecto del Gasoducto Sur Peruano, al emitir un informe legal que justificaba la 

descalificación del consorcio rival. 

Ambos abogados fueron contratados externamente por ProInversión, y su defensa 

argumentó que actuaron dentro del marco legal de su profesión, sin formar parte del 

aparato estatal ni tomar decisiones administrativas. Por ello, presentaron una 

excepción de improcedencia de acción, señalando que no eran funcionarios ni 

servidores públicos, requisito indispensable para ser autores del delito imputado. 

Finalmente, la Corte Suprema determinó que los abogados no actuaron como 

funcionarios públicos, ni realizaron actos administrativos, y que su informe legal fue 

una asesoría profesional privada, sin efectos vinculantes. Además, concluyó que no 

existe responsabilidad penal cuando un abogado actúa dentro de los límites de su 

función profesional. Declarándose fundado el recurso de casación, anuló la acusación 

y ordenó el archivo del proceso contra ambos abogados, sentando un importante 

precedente sobre los límites de la responsabilidad penal de consultores externos del 

Estado. 

Problema que 

aborda el 

Documento 

Se solicita la excepción de improcedencia de la acción, toda vez que no media la 

calificación de servidor público, dado que la actividad de la abogacía ejercida por las 

partes se limita a la actividad privada que no guardó relación alguna, dado que la 

carta y el informe que habrían elaborado no aporta medio adicional al pacto colusorio 

alegado, puesto que dichas acciones son propias de la actividad del abogado. 

Análisis 

Normatividad 

Aplicable 

- Numerales 2, 3 y 4 del artículo 429 del Código Procesal Penal. 

- Segundo párrafo del artículo 384° del Código Penal. 

- El artículo 425 del Código Penal. 

Fundamentos 

Jurídicos: 

Respecto a la improcedencia de la acción: Esta condición abarca el texto del tipo 

penal en todos sus componentes, siempre que no se invoque o cuestione actividad 

probatoria o suficiencia de elementos de convicción, por ende, se sustenta en la 

carencia material de una pretensión punitiva válida, pues los hechos atribuidos al 

imputado no constituyen un injusto penal o no corresponde la aplicación de una pena. 

Respecto a la denominación de acto administrativo: Las acciones emitidas en el 

informe y la carta en la que habían participado los involucrados, no constituyen actos 

administrativos, ni se trata de una provisión de un servicio público, tampoco forman 

parte de un servicio o función administrativo, dado que solo con acciones derivadas 

de la asesoría legal de un servicio público. Finalmente, su actuar está dentro del oficio 

de abogado por ende no es ilícito. 

Respecto al pacto colusorio: El informe y la carta no aportan en hacerlo más pacto. 

Respecto al sujeto activo del delito de colusión: Es el artículo 384 del Código Penal 

regula las siguientes características a) la condición de funcionario público; y b) 

ostentar la posibilidad material de intervenir en los contratos administrativos, en 
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cualquier etapa de su producción y ejecución. Para el caso materia de estudio, la 

condición de funcionario público alegada por el Ministerio Público, respecto a que 

el desempeño de la abogacía es una condición de funcionario público, es un error, 

dado que las acciones como se menciona en el párrafo anterior son propias de la 

actividad de la abogacía. 

Coherencia y 

Claridad 

La redacción de la sentencia casatoria, presenta una coherencia y secuencia lógica en 

la presentación de sus argumentos jurídicos que dan respaldo a la postura final 

asumida, puesto que realiza un desglose de cada una de las situaciones jurídicas que 

se analiza y lo relaciona con el caso en concreto, por ende, al realizar este análisis y 

fundamentación la interpretación resulta claro, para el lector.  

Adecuación al 

Contexto Social 

El texto en general se adecua con la realidad social en la que nos encontramos, puesto 

que el tipo de delito materia de análisis, se ha convertido en una situación repetitiva 

por todos los funcionarios públicos, y su accionar de mala fe con la finalidad de 

defraudar los intereses del estado. 

Impacto Jurídico 

Los criterios de razonabilidad en una casación son fundamentales porque garantizan 

que la interpretación y aplicación del derecho sean justas, proporcionales y 

coherentes con el ordenamiento jurídico y los principios constitucionales. Algunas 

razones clave de su importancia son: 

1. Garantizan la justicia y equidad: La razonabilidad evita interpretaciones 

arbitrarias o desproporcionadas, asegurando que las decisiones sean justas y 

alineadas con los principios del debido proceso. 

2. Unifican la jurisprudencia: La Corte Suprema, al establecer criterios de 

razonabilidad en sus fallos de casación, crea precedentes obligatorios o referenciales 

que orientan a los jueces de instancias inferiores en la resolución de casos similares. 

3. Evitan decisiones desproporcionadas: Se busca que las resoluciones no 

impongan penas o sanciones excesivas ni inadecuadas, garantizando el principio de 

proporcionalidad en el derecho penal, administrativo o civil. 

4. Fortalecen la seguridad jurídica: Al establecer criterios claros y consistentes, las 

casaciones con razonabilidad refuerzan la previsibilidad de las decisiones judiciales 

y la confianza en el sistema de justicia. 

5. Controlan el ejercicio del poder judicial: La aplicación de estos criterios permite 

verificar si los jueces actuaron dentro de los límites de su competencia y evitar 

posibles abusos o interpretaciones sesgadas. 

Fortalezas 

Claridad en la identificación del sujeto activo 

- La sentencia establece criterios más precisos sobre quiénes pueden ser considerados 

sujetos activos en el delito de colusión, diferenciando claramente a los funcionarios 

públicos que pueden incurrir en esta infracción penal. 

Aporte a la seguridad jurídica 

- Al definir con mayor exactitud los alcances de la autoría en la colusión, la casación 

evita interpretaciones arbitrarias y otorga mayor seguridad jurídica en la aplicación 

de este delito. 

Refuerzo del principio de legalidad 

- Garantiza que solo las personas que realmente cumplen el rol de funcionarios 

públicos con capacidad de decisión sobre procesos de contratación sean procesadas 

por colusión, evitando criminalizar indebidamente a otros actores que no cumplen 

con este requisito. 

Diferenciación con otros delitos de corrupción 

- La casación ayuda a distinguir la colusión de otros delitos como el cohecho o la 

negociación incompatible, evitando confusiones en la tipificación y sanción de 

conductas corruptas. 

Aporte Impacto en la jurisprudencia 
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- Esta decisión sirve de precedente vinculante o referencial para casos futuros, 

asegurando una interpretación uniforme en el Poder Judicial. 

Mejor protección del interés público 

- Al precisar los criterios para identificar a los responsables del delito de colusión, la 

casación contribuye a una mejor persecución de la corrupción y protege los recursos 

del Estado. 

Conclusión del Análisis 

En conclusión, la sala caso el recurso de excepción por improcedencia de la acción, debido a que la 

calificación de servidor público, en cuanto a las acciones realizadas respecto al informe y la carta elaborada 

por las partes, no fueron acciones determinantes para el pacto colusorio alegado por la fiscalía, así mismo 

no se tratan de actos administrativos, al ser actividades propias de la actividad de la abogacía. 
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Anexo 4. Instrumento 3: Guía de Entrevista 

 

ENTREVISTA A FISCALES 

 

Fiscal Nº___ 

 

La siguiente entrevista es de aplicación netamente académica, con la finalidad de recaudar la 

mayor información posible para la tesis titulada: Análisis de la casación N.º 1095-2021: El 

alcance de la identificación del sujeto activo en los delitos de colusión en Perú. 

 

1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente al sujeto 

activo en los delitos de colusión? 

 

2. En su experiencia, ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales 

para determinar quién es el sujeto activo en este tipo de delitos? 

 

3. ¿Considera que la identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la 

resolución de casos complejos de colusión? ¿Por qué? 

 

4. ¿Qué elementos probatorios considera indispensables para sustentar la participación 

activa de un sujeto en un delito de colusión? 

 

5. ¿Considera que existen vacíos o aspectos que deberían ser mejorados en la legislación 

peruana para facilitar la identificación del sujeto activo? 

 

6. ¿Cómo afecta la correcta o incorrecta identificación del sujeto activo en la 

responsabilidad penal y en la sanción aplicada? 

 

7. ¿Qué recomendaciones haría para mejorar la capacitación y los procedimientos de 

investigación en el Ministerio Público en los delitos de colusión? 
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Anexo 5. Validez del Instrumento 
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Anexo 6. Casación N.° 1095-2021 - Lima 
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Anexo 7.  Evidencias Fotográficas 
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Anexo 8.  Reserva de Identidad 

 

DECLARACIÓN JURADA DE RESERVA DE IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES 

Yo, Leslie Pierina Del Pozo Sobrevilla, identificado(a) con DNI N.º 71533756, con domicilio fiscal en Jirón 

Moquegua N°852, distrito y provincia de Huancayo, departamento de Junín, en calidad de Investigador(a) 

Principal del proyecto de investigación titulado “Análisis de la Casación N.º 1095-2021: El Alcance de la 

Identificación del Sujeto Activo en los Delitos de Colusión en Perú”, perteneciente a la Universidad 

Continental, declaro bajo juramento lo siguiente: 

COMPROMISO ÉTICO GENERAL 

• Me comprometo a respetar la autonomía, integridad y dignidad de todas las personas que colaboren 

en la investigación, en concordancia con los principios de beneficencia, no maleficencia, justicia y las 

normas deontológicas vigentes. 

• Garantizo que la metodología propuesta no implica riesgo alguno para los(as) participantes más allá 

del mínimo previsto y aprobado por el comité de ética correspondiente. 

RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD DE LA IDENTIDAD DE LOS(AS) PARTICIPANTES 

• Reconozco que los(as) participantes han manifestado su deseo de no divulgar datos personales que los 

identifiquen directa o indirectamente. 

• Por tanto, me obligo a abstenerme de revelar, publicar, registrar o comunicar —total o parcialmente y 

por cualquier medio— nombres, documentos de identidad, firmas, correos electrónicos, cargos 

específicos u otra información que permita su individualización. 

• Todos los datos recogidos serán codificados y tratados únicamente con propósitos académicos y 

científicos, asegurando la anonimización irreversible en informes, bases de datos y cualquier otro 

soporte. 

CUSTODIA Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

• Adoptaré las medidas de seguridad físicas, digitales y administrativas necesarias para impedir el 

acceso, reproducción, alteración o sustracción de la información por personas no autorizadas. 

• En caso de detectarse violación o intento de violación de la confidencialidad, asumiré la 

responsabilidad legal y administrativa que corresponda. 

RESPONSABILIDAD Y CONSECUENCIAS 

• Acepto que el incumplimiento de la presente declaración jurada constituye falta grave y podrá dar 

lugar a acciones civiles, penales, administrativas o académicas, conforme a la normativa del Comité 

Institucional de Ética en Investigación (CIEI). 

VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

• Declaro que los datos consignados en este documento son veraces y que acepto las sanciones previstas 

ante cualquier falsedad u omisión. 

Huancayo, 27 de junio de 2025 

 

___________________________________________ 

LESLIE PIERINA DEL POZO SOBREVILLA 

DNI N° 71533756  
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Anexo 9. Entrevistas 

Fiscal Anónimo 1. 

La siguiente entrevista es de aplicación netamente académica, con la finalidad de recaudar la mayor información 

posible para la tesis titulada: ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021: EL ALCANCE DE LA 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ. 

1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente al sujeto activo en los delitos 

de colusión? 

Es la calificación de los hechos denunciados, y la subsunción de esos hechos a los supuestos del artículo 384 

del Código Penal. 

2. En su experiencia, ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales para determinar 

quién es el sujeto activo en este tipo de delitos? 

Las denuncias de parte son deficientes, con imprecisiones en hechos, o hechos genéricos, cuando citan las 

normas penales por lo general lo hacen en aparente concurso entre colusión y peculado; o dentro de la 

colusión no precisan ni diferencian entre colusión simple ni agravada. 

3. ¿Considera que la identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de casos 

complejos de colusión? ¿Por qué? 

En todo delito identificar al sujeto activo es importante, puesto que solo así se puede imputar un hecho, de lo 

contrario existirá la dificultad de siempre, investigar contra los que resulten responsables. 

4. ¿Qué elementos probatorios considera indispensables para sustentar la participación activa de un sujeto 

en un delito de colusión? 

En los delitos de colusión se deben contar con pruebas documentales para iniciar las investigaciones, luego 

construir la prueba indiciaria; entre las documentales es vital el expediente administrativo que da nacimiento 

al proceso de selección, así como el expediente técnico si se trata de obras de inversión o los términos de 

referencia si se trata de contratación de personas. 

5. ¿Considera que existen vacíos o aspectos que deberían ser mejorados en la legislación peruana para 

facilitar la identificación del sujeto activo? 

Desde m i punto de vista, no existen vacíos legislativos en el artículo 384 del Código Penal, sino que se debe 

realizar una planificación adecuada de las investigaciones; así autor siempre serán los miembros del comité 

de selección y partícipes otros sujetos que no son parte del comité y los postores. 

6. ¿Cómo afecta la correcta o incorrecta identificación del sujeto activo en la responsabilidad penal y en la 

sanción aplicada? 

 

Es que una cosa es el autor y otra el partícipe como cómplice; si bien las penas son los mismos, el problema 

es que si no hay autor no habrá cómplice. 

7. ¿Qué recomendaciones haría para mejorar la capacitación y los procedimientos de investigación en el 

Ministerio Público en los delitos de colusión? 

Se debe trabajar con fiscales idóneos, a los que se reincorporan capacitarlos para que conozcan la teoría de 

la autoría, si se va a aplicar la teoría de la unidad de título de imputación o la teoría de ruptura de la unidad 

de título de imputación.  
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Fiscal Anónimo 2. 

La siguiente entrevista es de aplicación netamente académica, con la finalidad de recaudar la mayor información 

posible para la tesis titulada: ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021: EL ALCANCE DE LA 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ. 

1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente al sujeto activo en los delitos 

de colusión? 

Son los criterios normativos, previa identificación de los roles de cada actor, es decir si estamos ante autor 

o cómplice. 

2. En su experiencia, ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales para determinar 

quién es el sujeto activo en este tipo de delitos? 

Son las denuncias genéricas, o cuando existen desorden en los expedientes administrativos que dan origen a 

la una posible colusión; además del rol de cada uno. 

3. ¿Considera que la identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de casos 

complejos de colusión? ¿Por qué? 

Sin duda alguna, que sin sujeto activo no podemos imputar delito a alguna persona, por ello la primera 

disposición o de apertura de diligencias preliminares es para identificar a los sujetos participantes en el 

delito de colusión. 

4. ¿Qué elementos probatorios considera indispensables para sustentar la participación activa de un sujeto 

en un delito de colusión? 

 

Desde los expedientes administrativos sobre contrataciones con el Estado, allí debemos verificar el rol de 

cada sujeto investigado. 

5. ¿Considera que existen vacíos o aspectos que deberían ser mejorados en la legislación peruana para 

facilitar la identificación del sujeto activo? 

La legislación del artículo 384 del código penal, solo debe precisarse la cuantía para su modalidad agravada; 

en lo demás, es cuestión de saber investigar. 

6. ¿Cómo afecta la correcta o incorrecta identificación del sujeto activo en la responsabilidad penal y en la 

sanción aplicada? 

Si se investiga en forma adecuada, no existe la posibilidad de efectuar imputaciones genéricas, así como 

identificarlos como autor o partícipe, todo parte por saber planificar una investigación preliminar. 

7. ¿Qué recomendaciones haría para mejorar la capacitación y los procedimientos de investigación en el 

Ministerio Público en los delitos de colusión? 

Las capacitaciones siempre son positivas, en cuanto al delito de colusión deben hacerlo en función a las 

posturas de la Corte Suprema, sin olvidarnos que la misma Corte Suprema cambia de criterios. 
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Fiscal Anónimo 3.  

La siguiente entrevista es de aplicación netamente académica, con la finalidad de recaudar la mayor información 

posible para la tesis titulada: ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021: EL ALCANCE DE LA 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ. 

1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente al sujeto activo en los delitos 

de colusión? 

Se recurre a las teorías de la unidad de título de imputación, identificando al autor (miembros del comité de 

selección) y los partícipes o cómplices (proveedores, otros servidores). 

2. En su experiencia, ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales para determinar 

quién es el sujeto activo en este tipo de delitos? 

Las dificultades son los expedientes administrativos en desorden e incluso incompletos, o mutilados; y en 

otras ocasiones las denuncias de los procuradores donde no identifican en forma concreta al autor y 

cómplice. 

3. ¿Considera que la identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de casos 

complejos de colusión? ¿Por qué? 

Es importante determinar a los sujetos activos, desde el rol que desempeñaron cada cual, si son los miembros 

del comité de adquisiciones, o son otros altos funcionarios; así como la participación de los extraneus; porque 

identificar dicho rol, sin duda va a influir para determinar si es o no compleja una investigación. 

4. ¿Qué elementos probatorios considera indispensables para sustentar la participación activa de un sujeto 

en un delito de colusión? 

En el delito de colusión, los elementos probatorios son en especial los expedientes administrativos donde se 

habrían coludido; saber analizar un expediente técnico en caso de obras; o un expediente con términos de 

referencia en la contratación de servicios profesionales; allí está la base, luego en verificar el acto colusorio, 

o sea en qué momento.  

5. ¿Considera que existen vacíos o aspectos que deberían ser mejorados en la legislación peruana para 

facilitar la identificación del sujeto activo? 

Considero que no basta la pluralidad de agentes para considerarlo como una colusión agravada, puesto que, 

en la colusión simple o agravada, siempre existirán dos o más partícipes; pero si en la colusión agravada, 

sería necesario fijar una cuantía. 

6. ¿Cómo afecta la correcta o incorrecta identificación del sujeto activo en la responsabilidad penal y en la 

sanción aplicada? 

Pero claro, no es igual imputar un hecho como autor que como cómplice, así como no son iguales los plazos 

de prescripción para cada uno; así como la duplicidad de las penas; entonces, se deben identificar en forma 

apropiada. 

7. ¿Qué recomendaciones haría para mejorar la capacitación y los procedimientos de investigación en el 

Ministerio Público en los delitos de colusión? 

Las capacitaciones deben tener como eje central a las decisiones contradictorias de la Corte Suprema y luego 

discutir cuál sería la postura adecuada, conforme a las normas del Código Penal, o los elementos normativos 

del artículo 384 del Código penal. 
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Fiscal Anónimo 4. 

La siguiente entrevista es de aplicación netamente académica, con la finalidad de recaudar la mayor información 

posible para la tesis titulada: ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021: EL ALCANCE DE LA 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ. 

1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente al sujeto activo en los delitos 

de colusión? 

Desde el rol que se le imputa a cada uno de ellos, puesto que en la colusión existe la participación de por lo 

menos tres sujetos en las contrataciones de obras o servicios. 

2. En su experiencia, ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales para determinar 

quién es el sujeto activo en este tipo de delitos? 

Son desde la calificación de las denuncias de parte, en especial cuando viene por acción popular, donde no 

se identifican roles, ni hechos, sino son denuncias genéricas. 

3. ¿Considera que la identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de casos 

complejos de colusión? ¿Por qué? 

Siempre resulta indispensable una identificación adecuada de los sujetos procesales, ya sea de la revisión de 

los expedientes administrativos o desde la misma imputación, esto con la finalidad de presentar un caso muy 

minucioso y detallado. 

4. ¿Qué elementos probatorios considera indispensables para sustentar la participación activa de un sujeto 

en un delito de colusión? 

En el delito de colusión las pruebas son: los expedientes administrativos sobre contrataciones, así si estamos 

ante la ejecución de una obra de infraestructura se requerirá el expediente técnico, las bases, su aprobación, 

el proceso de desarrollo de la buena pro, del acta de otorgamiento de la buena pro, la firma del contrato, la 

entrega del terrero y el ademando, así como las garantías del caso.  

5. ¿Considera que existen vacíos o aspectos que deberían ser mejorados en la legislación peruana para 

facilitar la identificación del sujeto activo? 

Va a depender como se presenta la denuncia de parte del procurador o por acción popular; pero la legislación 

del artículo 384 considero que está claro en cuanto a roles de los sujetos activos, ya de los expedientes se 

inferirá a los autores y partícipes.     

6. ¿Cómo afecta la correcta o incorrecta identificación del sujeto activo en la responsabilidad penal y en la 

sanción aplicada? 

Conforme a la teoría de la unidad de título de imputación, en el delito de colusión se compren dentro de dicho 

injusto a los autores y cómplices; por ello resulta importante identificar el rol de cada uno.  

7. ¿Qué recomendaciones haría para mejorar la capacitación y los procedimientos de investigación en el 

Ministerio Público en los delitos de colusión? 

Las capacitaciones siempre son positivas, pero tendría que propiciarse desde las posturas de la Corte 

Suprema y el Tribunal Constitucional, sin dejar de mencionar que en la Corte Suprema han existido posturas 

discrepantes. 
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Fiscal Anónimo 5.  

La siguiente entrevista es de aplicación netamente académica, con la finalidad de recaudar la mayor información 

posible para la tesis titulada: ANÁLISIS DE LA CASACIÓN N.º 1095-2021: EL ALCANCE DE LA 

IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO ACTIVO EN LOS DELITOS DE COLUSIÓN EN PERÚ. 

1. ¿Qué criterios utiliza el Ministerio Público para identificar correctamente al sujeto activo en los delitos 

de colusión? 

Según la teoría de la autoría y participación, en específico conforme a la teoría de la unidad de título de 

imputación; supuesto en los que los cómplices responden con los autores, porque no existe un delito común 

para los cómplices. 

2. En su experiencia, ¿Cuáles son las principales dificultades que enfrentan los fiscales para determinar 

quién es el sujeto activo en este tipo de delitos? 

El problema tiene como punto de parte de las imputaciones deficientes en las denuncias de parte o por acción 

popular; luego en los expedientes administrativos con falencias e incompletas. 

3. ¿Considera que la identificación del sujeto activo ha sido un factor determinante en la resolución de casos 

complejos de colusión? ¿Por qué? 

Cuando se encuentran plenamente identificados, sin duda ayuda a la construcción de la teoría del caso; pero, 

de lo contrario, se tiene que efectuar mayor búsqueda probatoria para identificar en forma apropiada el rol 

de cada uno. 

4. ¿Qué elementos probatorios considera indispensables para sustentar la participación activa de un sujeto 

en un delito de colusión? 

En los delitos especiales propios de infracción de deberes, lo serán los expedientes administrativos, como: 

del proceso de contratación ya sea de obra o servicio; los expedientes técnicos y los términos de referencia; 

entre otros. 

5. ¿Considera que existen vacíos o aspectos que deberían ser mejorados en la legislación peruana para 

facilitar la identificación del sujeto activo? 

Solo en cuanto al delito de colusión agravada, tal vez precisar en cuanto al monto, puesto que en la segunda 

parte del artículo 384 del Código Penal no se hace ninguna referencia. 

6. ¿Cómo afecta la correcta o incorrecta identificación del sujeto activo en la responsabilidad penal y en la 

sanción aplicada? 

Si no se puede identificar en forma correcta el grado de participación, siempre será un obstáculo para formar 

una teoría del caso bien sólido; así, autor siempre será autor, y cómplice será cómplice, con las demás 

consecuencias que los diferencian.  

7. ¿Qué recomendaciones haría para mejorar la capacitación y los procedimientos de investigación en el 

Ministerio Público en los delitos de colusión? 

Toda forma de capacitaciones es bienvenida, pero que sean desde las posturas que asumen tanto el Tribunal 

Constitucional, así como la Corte Suprema, buscando un consenso, para una adecuada investigación.  

 

 




